ACTA No. 15-2015

ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL  DE RIOBAMBA, REALIZADA EL MARTES 31 DE MARZO DEL 2015.

Presidida por el Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde de Riobamba, se instala la sesión del Concejo Municipal, en esta fecha treinta y uno de marzo de dos mil quince, a las 10H10, con la presencia del Ing. Marcelo Carrazco, Abg. Juan Pablo Cruz, Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, Ing. Fabián Huilcarema, Lic. Gina Merino,  Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña.  

Actúa el Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo. 

Delegado de Procuraduría Síndica Municipal, el Dr. Galo Inca.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; interviene: Un saludo cordial a todos los señores Concejales que nos acompañan en el día de hoy, le damos la bienvenida especial a nuestra querida amiga Ginita Merino, quien es Concejala alterna de nuestro compañero Fernando Barreno, quien presentó las escusas la semana pasada pues va hacer goce de sus vacaciones, así que con esas palabras queremos darte la bienvenida, que te sientas en casa, este grupo de amigos que estamos aquí trabajando en favor de la ciudad, y para eso y los formalismos debidos le vamos a solicitar al señor Secretario, que se sirva leer las delegaciones del día de hoy, ya que el señor Alcalde también ha tenido que ausentarse de la ciudad por gestiones propias de su trabajo, pero en todo caso para formalizar le vamos a solicitar al señor Secretario se sirva leer las delegaciones.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Señor Vicealcalde, señores Concejales, muy buenos días, como usted lo ha manifestado existe una delegación que en su texto indica: Luego de saludar cordialmente, me permito delegar a usted para que presida la sesión ordinaria de Concejo Municipal de Riobamba, prevista a realizarse el día martes 31 de marzo del presente año a las 10h00, en el salón José María Román, por asistir a una reunión en la ciudad de Quito con funcionarios del Banco del Estado. Me suscribo sin antes ratificar mi sentimiento de estima y consideración; atentamente, Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde del Cantón Riobamba.

De igual manera existe una delegación suscrita por la Procuradora Síndica, Abg. Ritha Paola Castañeda, que en su texto indica lo siguiente: Con un cordial saludo me permito poner en su conocimiento, que de conformidad al oficio No. 0262-ALC-2015, que se adjunta, no podré concurrir a la sesión del Concejo convocada para hoy 31 de marzo del 2015  alas 10h00, por lo que he delegado al Dr. Galo Inca, Abogado de Procuraduría institucional, a fin de que concurra en mi representación; particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinente; atentamente, Abg. Ritha Paola Castañeda, Procuradora Síndica.

Igualmente señor Alcalde, señores Concejales, se encuentra debidamente presentada toda la documentación por parte de la Sra. Gina Elizabeth Merino Naranjo, por lo cual se encuentra debidamente principalizada, para poder participar en estas sesiones de Concejo, en ausencia del señor Lic. Fernando Barreno, Concejal titular.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde;manifiesta: Le agradezco al señor Secretario, y ya habiendo legalizado la participación de cada uno de los Concejales y también del representante de Procurador Síndico, le solicito sírvase constatar el quórum para iniciar la sesión.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa:Al momento en este Seno de Concejo se encuentran presente 11 señores Concejales.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; señala: Habiendo el quórum reglamentario entonces damos inicio a la sesión; por favor sírvase leer el orden del día.  

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Orden del día para la sesión ordinaria del Concejo Municipal de Riobamba, a realizarse el día de hoy martes 31 de marzo de 2015 a las 10h00, en el salón José María Román:

1. Conocimiento y aprobación de Actas de Sesiones del Concejo Municipal:

· Ordinaria de 20 de enero de 2015

· Ordinaria de 27 de enero de 2015

· Ordinaria de 3 de febrero de 2015
2. Conocimiento, aprobación y autorización para la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el GADMR y la EP-EMAPAR, para la ejecución de obras complementarias a la Primera Etapa del Plan Maestro de Agua Potable de la ciudad de Riobamba.

3. Informe y Sugerencias de Alcaldía. 

4. Informe de Comisiones y Departamentos:

	No. DE TRÁMITE
	DEPENDENCIA
	ASUNTO A TRATARSE

	Memorando Nro. 

GADMR-CC-

2015-0420-M
	Comisión de Ordenamiento

Territorial
	Aprobación de permuta a favor del señor Decelis Inca López y Sra. María OrfaPaucar Inca. 

	Memorando Nro. 

GADMR-CC-

2015-0437-M
	Comisión de Ordenamiento

Territorial
	Aprobación de Declaratoria de Propiedad Horizontal del conjunto habitacional “Reina Julia”, inmueble de propiedad del Arq. John Henry Vinueza Salinas.

	Memorando Nro. 

GADMR-CC-

2015-0440-M
	Comisión de Ordenamiento

Territorial
	Aprobación de Declaratoria de Propiedad Horizontal, del inmueble de propiedad del Ing. Hernán Javier Dávalos Mejía y Sra. Mariana de Lourdes Cristellot.

	Oficio Nro. 2015-020-SECSEC-CHSMA
	Comisión de Higiene
	Remite la hoja de ruta para la planificación del proyecto de la plaza de comercialización del ganado en pie.

	Memorando Nro. 

GADMR-AJ-

2015-1175-M
	Procuradora Síndica
	Hacer conocer los pronunciamientos de la Procuraduría General del Estado referente a venta de parcelas, bóvedas o nichos en cementerios.


5. Segunda Discusión de la Ordenanza que Norma el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o diferencias de áreas de terreno en el cantón Riobamba.

6. Asuntos Varios.

Ing. Fernando Núñez, expone: Señor Vicealcalde, compañera, compañeros, compañeras, compañeros funcionarios municipales, público que nos acompañan en esta fría mañana; de igual manera señor Vicealcalde darle la más cordial bienvenida a nuestra compañera la Ing. Gina Merino, que esperemos que estos días que usted va a estar al frente de esta representación sea del agrado, y lógicamente de la complacencia de la ciudadanía. Señor Vicealcalde ayer justamente la Comisión Especial de Límites aprobó un informe técnico sobre el límite territorial entre el cantón Riobamba y el cantón Guano, un adendum, ya que inicialmente ya se lo había aprobado, pero es importante en función del tiempo de que el Concejo apruebe este adendum, por lo que quiero poner en consideración para que se incorpore en el orden del día, de acuerdo al artículo 8 del reglamento de sesiones, el informe técnico sobre el límite territorial entre el cantón Riobamba y el cantón Guano, de acuerdo a cómo la resolución fue emitida; si tengo el apoyo para que por favor se tome en consideración.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde;pregunta: Existe el apoyo para la moción?, hay el apoyo.

Dr. Orlando Chafla, menciona: Sí también apoyo la propuesta, la moción presentada por el compañero Concejal Fernando Núñez; también en uso de lo que determina la ordenanza en su artículo 8, que regula las sesiones de Concejo, mociono que luego del punto 3 que dice informe y sugerencias de Alcaldía, conste como punto 4, informe semanal de la Vicealcaldía; esa mi moción si tengo apoyo por supuesto, muchísimas gracias.

Abg. Marcelo García,interviene: Permítame señor Vicealcalde, un saludo cordial a todos, mi primera intervención es para apoyar la moción del Dr. Orlando Chafla.

Ing. Marcelo Carrazco, manifiesta: Gracias señor Vicealcalde, señora, señores Concejales, señores Directores Departamentales, y actores presentes; en cumplimiento del artículo 62 del COOTAD vigente, marco jurídico vigente, donde habla de las atribuciones de la Vicealcaldía, en razón de la propuesta manifestada por el Concejal Dr. Orlando Chafla, en el literal b)dice cumplir las funciones y responsabilidades delegadas por el Alcalde o su Alcaldesa. En razón de que periódicamente y como es conocido cada semana el señor Alcalde informa de las actividades realizadas, y como es competencia de la Vicealcaldíaasumir esta responsabilidad, por la delegación que se ha dado lectura el día de hoy en conocimiento nuestro, igual estamos dentro del marco jurídico vigente, consecuentemente apoyo la moción que se dé el informe de Vicealcaldía, de las actividades realizadas en la semana.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde;indica: Bueno en todo caso vamos abordando cada una de las mociones.

Arq. Rodrigo Montero, expresa: Señor Vicealcalde buenos días, compañera Concejal, compañeros, señores Directores; pienso que está bien en lo que dicen los compañeros pero hay que dar tiempo, espacio, de eso hemos hablando anteriormente, aquí los mismos compañeros que dijeron de que hay que dar espacio a los señores Directores, hay que darles tiempo, entonces yo comparto con la situación, yo pienso que para la próxima sesión se ponga en el orden del día que dé el informe, yo estoy totalmente de acuerdo, pero no se puede coger e improvisar en este momento.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: Bueno vamos primero evacuando la primera moción, la presentada por el Ing. Fernando Núñez y apoyada por el Concejal Juan Pablo Cruz; señor Secretario sírvase tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; señala: Por la moción presentada por el Ing. Fernando Núñez, de que se incorpore como un punto de esta sesión de Concejo como orden del día, el informe de la Comisión de Límites, referente al informe técnico sobre el límite territorial entre el cantón Riobamba y el cantón Guano.

Lic. Gina Merino, responde: A favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco: menciona: A favor de la moción.

Abg. Juan Pablo Cruz, indica: Buenos días señor Vicealcalde, compañeros Concejales, público presente, señores Directores, un placer, que tengan una buena semana para todas y todos ustedes; en función de que existen informes técnicos, informes jurídicos, más allá del debate que se ha podido llevar en el Seno de la Comisión de Límites, en el cual estamos presentando y poniendo en consideración el presente informe con respecto al tema de límites, a favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla, manifiesta: A favor.

Abg. Marcelo García, señala: A favor.

Lic. Rolando Gómez, expresa: A favor de la moción.

Ing. Fabián Huilcarema, responde: Los tiempos se acortan, a favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero, expone: Es importante resaltar que cumple ya con todas las observaciones técnicas jurídicas, y lo importante de los actores dentro de estos diferendos que ha habido dentro de los diferentes sectores, y al haber el aval de todos ellosconjuntamente con la Comisión de Límites, a favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez, menciona: Proponente, a favor de la moción.

Ing. Martha Simbaña,manifiesta: Bueno en virtud que se ha realizado los respectivos recorridos, se ha analizado dentro de la Comisión de Límites, teniendo el informe jurídico, técnico, a favor de la moción.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde;señala: A favor de la moción.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Por una mayoría se incorpora al orden del día el informe de la Comisión Especial de Límites, relacionado con el informe técnico sobre el límite territorial entre el cantón Riobamba y el cantón Guano.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: Listo, queda incorporado entonces ese punto al orden del día; señor Secretario la siguiente moción sírvase tomar votación.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: Por la moción presentada por el Dr. Orlando Chafla, de que se incorpore al orden del día luego del punto tercero, un informe de la semana de las actividades de Vicealcaldía.

Lic. Gina Merino,responde: Señor Vicealcalde, compañeros Concejales, compañera Concejala, Directores, público presente, tengan un buen día y un fin de semana; a favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco,menciona: En razón de que todos los Concejales tenemos la obligatoriedad de trabajar por productos, por resultados, de una manera organizada, que den muestra de planificación diaria y semanal, en cada una de las actividades para el cumplimiento de los objetivos y las más caras aspiraciones de nuestra ciudadanía, a favor de la moción.

Abg. Juan Pablo Cruz, manifiesta: En función de que está planteado un orden del día que ha sido aprobado y ha sido revisado, y básicamente se encuentran dentro de estos puntos del orden del día informes de Departamentos y Comisiones, también existiendo punto varios, esto recaería que por tomar un nombre, la Comisión de Movilidad y Tránsito del GAD Municipal tenga que presentar un informe semanal también, y así cada una de la Comisiones o cada uno de los Concejales, y se va a derivar en una esencia que no tiene nada que ver con el producto de esta sesión, y esto no ha sido socializado anteriormente; en contra de la moción.

Dr. Orlando Chafla,indica: Con un saludo fraterno para los compañeros Servidores Municipales, para los miembros del Concejo; bueno hay que ser muy puntuales, en el punto que habla de los informes y Comisiones de Departamentos, cada uno de los Concejales actuamos en las Comisiones, y eso es lo que se está informando semanalmente, pero otra cosa muy diferente es las funciones de la Vicealcaldía, entonces en ese punto al haber consistencia jurídica ratifico mi propuesta.

Abg. Marcelo García, señala: En relación a lo que expone el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, de acuerdo a nuestras atribuciones y facultades, y porque hay que predicar con el ejemplo, así como nosotros damos seguimiento, fiscalizamos, tenemos que estar dispuestos a que nos fiscalicen, es decir a rendir cuentas, entregar resultados de nuestro trabajo, y porque adicionalmente al señor Vicealcalde lo eligió este Concejo, consecuentemente es un deber ineludible también tener información de su gestiónperiódicamente, consecuentemente a favor de la moción.

Lic. Rolando Gómez, dice:Señor Vicealcalde, compañeros Concejales, compañeras Concejalas, público que nos acompaña; en realidad no es nada extraordinario lo que se está pidiendo, si es posible y algún momento pudiéramos nosotros como Concejales Presidentes de las Comisiones, rendir un informe semanal, también lo haríamos, por lo tanto es algo que es normal, que la ciudadanía quiere conocer también todas las actividades, voto a favor.

Ing. Fabián Huilcarema, responde: Señor Vicealcalde, señoras Concejalas, señores Concejales, señores Directores Departamentales, público en general; gestión por resultados, el que nada debe nada teme, a favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero,expresa: Gracias, quiero discúlpeme Ginita se me fue, quiero darle la bienvenida, y tenemos que hablar en plural del sexo femenino que está aquí, honrándonos como Concejales; bueno yo siempre he hablado del término coherencia, y me ratificaré porque esa es mi conducta, y la ciudadanía lo sabe, ventajosamente está grabado sesión a sesión; aquí cuando a algún Director se le pidió un informe pusieron el grito en el cielo, que hay que darle espacio para que se prepare, porque la ciudadanía merece respeto, porque cualquier persona dice le demos un informe y da, pero no es inconveniente eso, y estamos en la obligatoriedad de dar un informe, estamos en la obligatoriedad de dar un informe a la ciudadanía, pero hay que ser coherentes, o sea para una cosa podemos decir sí y para otra cosa no podemos decir no, eso es lo que llamo a ser coherentes compañeros; yo no estoy a favor ni en contra que den un informe, tiene que dar informe, y cualquiera podemos dar un informe, pero sí hay que ser coherentes compañeros; hago un llamado en esa situación, y voto con ese argumento en contra compañeros.
Ing. Fernando Núñez,menciona: Compañeras, compañeros, más allá de que podamos poner un punto específico en el orden del día, es nuestro deber como Concejales, como Vicealcaldeen cualquier momento poder informar,y dentro de eso más allá de poner el punto en el orden del día, simplemente era hacer un llamado para queel Vicealcalde pueda indicar las acciones pertinentes a la ejecución que viene realizando en función de ese espacio, por lo tanto mi voto a favor, independientemente de lo que vaya a manifestar ya el señor Alcalde.

Ing. Martha Simbaña,manifiesta: Señor Vicealcalde, compañera Concejala, compañeros Concejales, señores Directores, señores periodistas, público presente, muy buenos días;Bueno en virtud de que el señor Vicealcalde fue electo del Seno del Concejo, y toda autoridad sea Concejal, Vicealcalde, independientemente de lo que sea, tenemos la obligación de informar a la ciudadanía las actividades que se viene desarrollando día a día, aun siendo Vicealcalde, la segunda autoridad de aquí del Municipio, tiene la obligación de realizar el informe, no solamente hoy sino todas las semanas las actividades que se viene realizando; mi voto es a favor.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: Bueno no hay ningún inconveniente no, no sé por qué de gana están planteando estas cuestiones, parece que ha entrado ya las posiciones políticas a este Municipio, sería muy bueno que empecemos ahora sí cada cual ha dar la rendición de cuenta, es una cosa bastante sui géneris no, no he visto en otras ocasiones en otros Concejos que han pedido cosas como estas, pero al que mocionó le digo que también hay que ser coherente con las cosas, y veamos qué tan coherentes somos de aquí en adelante, veamos qué tan definidossomos frente a la ciudadanía; aquí hay que decir las cosas como son, y ojalá en algún momento también tengan esa fortaleza de ánimo, para poder decira la ciudadanía lo que en verdad han hecho con coherencia, y ahí sí tomo las palabras de Rodrigo Montero;no hay ningún inconveniente, aquí las funciones de la Vicealcaldía están muy claras, definidas en el COOTAD, así que bajo ese punto de vista no tengo ningún inconveniente en ese tema, sí me sorprende la verdad cómo hoy se golpean el pecho, cómo hoy se hacen los salvadores de la ciudad, cuando hay que definir las cosas no asisten a sesiones, cuando hay que tomar decisiones y afrontar las consecuencias de sus votos no asisten a sesiones, eso la ciudadanía tiene que saberlo también, y si empezamos en estas, y si empezamos así, pues todos vamos a rendir cuentas, y si nos empezamos a sacar los cueros al sol en este Concejo, pues nos sacamos los cueros al sol todo el mundo en este Concejo, así de sencillo son las cosas; si alguien pretende intimidarme, si alguien pretende fastidiarme, pues todos estamos en la misma condición; nada más, solamente eso, en todo caso mi voto a favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Con 2 votos en contra y 9 votos a favor, por una mayoría se incorporan luego del punto 3, un informe de la semana de las actividades de Vicealcaldía, al orden del día.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; señala: En tal virtud continuamos con el primer punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Conocimiento y aprobación de Actas de Sesiones del Concejo Municipal Ordinaria de 20 de enero de 2015.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: En consideración el acta del 20 de enero del 2015; alguna observación al respecto?.
Sin observaciones aprobada el acta del 20 de enero del 2015.
Lic. Gina Merino, interviene: Una observación, salvo mi voto por no haber asistido a la reunión del Concejo del 20 de enero del 2015.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; continúa: Con esa aclaratoria entonces quedamos en el acuerdo que está aprobada el acta de la sesión del 20 de enero del 2015. Siguiente.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: En su consideración el acta de Sesión Ordinaria de 27 de enero de 2015.
Lic. Gina Merino, aclara: Con la misma sugerencia anterior, tampoco estuve en esa sesión.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde;expresa:Con la aclaratoria y el voto salvado queda aprobada el acta del 27 de enero del 2015.

Ing. Fabián Huilcarema, expone: Señor Vicealcalde aquí dice que hay 9 señores Concejales, en el acta 05 del 27 de enero, pero no está mi nombre, por favor.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; señala: Una aclaraciónseñor Concejal, es cuando no se ingresa a la hora, están todos los presentes, es simplemente eso nada más, después en el acta si usted le revisa debe estar su ingreso.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: Con esa aclaración queda aprobada el acta del 26 de enero del 2015; siguiente acta.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;manifiesta: En su consideración el acta de Sesión Ordinaria de 3 de febrero de 2015.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; indica: En consideración el acta.

Lic. Gina Merino, intervine: Igual salvo mi voto.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; continúa: Salvando el voto de la compañera Gina Merino, sin ninguna otra observación, aprobada el acta del 3 de febrero. Siguiente punto.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 2.- Conocimiento, aprobación y autorización para la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el GADMR y la EP-EMAPAR, para la ejecución de obras complementarias a la Primera Etapa del Plan Maestro de Agua Potable de la ciudad de Riobamba.

Ing. Fernando Núñez,expone: Señor Vicealcalde, compañeras, compañeros, bueno una vez que ya desde el 19 de enero se resolvió aprobar los procesos tendientes al financiamiento con el Banco del Estado, y se ha dado cumplimiento desde la viabilidad técnica, todo lo que demanda ya la consecución de estos recursos, es importante que se apruebe este convenio para iniciar ya la ejecución del mismo, tendiente a lo cual ya se ha dicho, se ha hablado, se ha conversado, y es importante tener esta herramienta para que pueda iniciar inmediatamente la contratación entiendo, y la ejecución de esta obra tan importante para Riobamba; por lo cual al existir el informe jurídico respectivo, quisiera que por favor a través de Secretaría se pueda dar lectura al convenio en las partes fundamentales, para que pueda ser aprobada en el Seno de Concejo.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; pregunta: Una moción, fue moción presentada?.

Ing. Fernando Núñez, responde: Sí señor Vicealcalde es una moción, y en el término de eso y discutiendo la aprobación del convenio.

Lic. Gina Merino, comunica: Apoyo la moción.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde;manifiesta: Apoyada la moción por la compañera Gina Merino.

Ing. Fernando Núñez, sugiere: Que se dé lectura a las obligaciones de las partes, el objeto del contrato, y el plazo.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; señala: Señor Secretario sírvase atender lo solicitado por el Concejal Fernando Núñez.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; da lectura a la cláusula segunda, objeto del convenio, tercero, obligaciones y compromisos de las partes, clausula quinta, plazo, del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el GADM de Riobamba y la EP-EMAPAR, para la ejecución de obras complementarias a la Primera Etapa del Plan Maestro de Agua Potable de la ciudad de Riobamba.
Ing. Fernando Núñez,mociona: Gracias señor Vicealcalde, una vez que se ha dado lectura a la parte fundamental del convenio al cual se hace referencia, quiero ahora sí mocionar que se apruebe el Convenio de Cooperación Interinstitucional a suscribirse entre el GADM de Riobamba y la EP-EMAPAR, para la ejecución de obras complementarias a la Primera Etapa del Plan Maestro de Agua Potable de la ciudad de Riobamba.
Abg. Juan Pablo Cruz, expone: Gracias señor Vicealcalde, un favor, solicito por Secretaría que se lea el criterio jurídico del informe emitido por parte del Abg. Washington Lisandro Pilco Castillo, en función de este proyecto de convenio.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; pregunta: La parte pertinente señor Concejal?.

Da lectura al criterio jurídico constante en el memorando GADMR-AJ-2015-008-WP., suscrito por el Abg. Washington Lizardo Pilco, Servidor Público 4.
Abg. Juan Pablo Cruz, continúa: Gracias señor Vicealcalde, un criterio jurídico, cuando se emite un informe jurídico por lo general se estructura con antecedentes, se debe necesariamente ubicar recomendaciones y conclusiones, lo que le llevan a dar un criterio jurídico; durante este criterio jurídico que se ha mencionado acá no existe un criterio de vinculación, por lo que me dice el artículo 60 del COOTAD letra n), eso ya lo sabemos, sabemos que tenemos que autorizar al señor Alcalde para la firma de este convenio, la suscripción, pero aquí no dice que este convenio haya cumplido todas las formalidades de ley, ha cumplido todos los requisitos, no tiene ningún impedimento de índole legal, básicamente lo que me está diciendo acá es de manera muy laxa, y no existe ningún criterio de vinculación como tal; en función de esto aquí básicamente no cumple los requisitos de un informe, peor de un informe jurídico como tal, deben existir,las personas que conocemos y hemos pasado por instituciones públicas,sabemos que debemos emitir en calidad de asesores jurídicos conclusiones y recomendaciones, a la autoridad que solicita el informe, al accionar que debe realizar, aquí básicamente me está me está haciendo una narrativa de lo que sabemos que tenemos que hacer, absolutamente nada más, por ende esto es un documento habilitante para la autorización de la suscripción de este convenio por acá, porque en ningún punto aquí, nosotros sospechamos y eso prevé el COOTAD la legalidad y la legitimidad de todos los actos del poder público, pero básicamente eso tiene que estar sintetizado justamente en este documento que se pide a un servidor público de índole jurídico, para poder tener criterio y lógicamente poder decidir y votar; no vamos a votar nunca en contra de los requerimientos que tiene la ciudad, ni que tiene la institución como tal, pero se deben cumplir las formalidades que justamente son puntos álgido de observación de la Contraloría General del Estado, cuando hace su control posterior; básicamente este instrumento que se ha presentado acá no es tan habilitante para poder tener una visión clara a nivel jurídico, y vaya que hemos tenido inconvenientes en ese sentido, señor Vicealcalde ya usted podrá recordar; en función de esto básicamente yo he querido compañeros Concejales, creo que deberíamos solicitar se realice un informe jurídico con antecedentes, con conclusiones y con recomendaciones vinculantes, que nos sirvan como criterio fundamentado para poder autorizar esta firma de este presente convenio; nada más señor Vicealcalde.

Dr. Galo Inca, Representante de Procuraduría Sindica Municipal, interviene: Señor Alcalde, señores Concejales, señores funcionarios, pueblo de Riobamba; lo manifestado por el señor Concejal Juan Pablo Cruz se limita a lo que dice el criterio jurídico, pero sí está constando dentro del informe los antecedentes a que se refiere, se determina cuáles son los motivos, los antecedentes para que llegue a la conclusión final, obviamente el artículo 60 letra n), se refiere a las facultades y atribuciones del señor Alcalde, y específicamente esta disposición está solicitando la facultad o la autorización del Concejo Municipal para la firma del convenio, y ese es el objetivo del informe jurídico, sin embargo voy a referirme  a lo que determina, y esto está constando señores Concejales, señor Alcalde, está constando dentro del convenio de cooperación, en la cláusula antecedentes se está refiriendo a la disposición del artículo 315 de la Constitución de la República, donde se dispone que el Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos, y el desarrollo de otras actividades económicas; así mismo en el 1.3 de la cláusula primera se refiere a la competencia exclusiva del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba, según lo dispuesto en el artículo 55 letra d) del Código Orgánico de Organización, Autonomía y Descentralización, que dice prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental, y aquellas que establezca la ley; en el artículo 137 del mismo Código dice, las competencias de prestación de servicios públicos de agua potable, en todas sus fases las ejecutará los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, con sus respectivas normativas y dando cumplimiento a las regulaciones y políticas nacionales establecidas por las autoridades correspondientes; también el artículo 275 del Código Orgánico de Organización Autonomía y Descentralización dice, los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regional, Provincial, Distrital o Cantonal, podrán prestar los servicios y ejecutar las obras que son de su competencia, en forma directa, por contrato, gestión compartida, por delegación a otro nivel de Gobierno, o cogestión con la comunidad y empresas de economía mixta; de la misma manera la Ley de Modernización del Estado en su artículo 6 dispone, el Estado podrá delegar a empresas mixtas o privadas la prestación de servicios públicos, y la explotación y exploración de recursos naturales no renovables de su propiedad, esta delegación dice se hará por cualquiera de los medios establecidos en la Constitución, garantizando que si se tratare de servicios públicos estos respondan a principios de eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, continuidad y calidad, con especial énfasis en la determinación equitativa de precios y tarifas; también se está refiriendo a lo que en el artículo 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas que dice, las empresas públicas son entidades que pertenecen al estado en los términos que establece la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público con patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión, estarán destinados a la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos, y en general al desarrollo de actividades económicas que corresponde al Estado; en base a eso también la Ordenanza 010 del 2004.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; interrumpe: Doctor más yo creo que lo que solicitaba Juan Pablo es que nos diga la pertinencia o no de firmar este contrato, pero solamente me está leyendo usted antecedentes y nada más, no sé si con eso está solventando las inquietudes del Concejal, o concrétese, por favor si le puede solventar las inquietudes del Concejal de Concejal, de una manera más corta que leernos todo lo que dice el informe.

Dr. Galo Inca, Representante de Procuraduría Sindica Municipal, continúa: Sí para terminar, estaba leyendo esto porque es necesario que el Concejo conozca los antecedentes legales y que consta en los antecedentes valga la redundancia, en el propio convenio de cooperación que se está poniendo a disposición para que se autorice; el criterio jurídico se basa es, se está solicitando la autorización para la firma del convenio como determina COOTAD.

Dr. Juan Pablo Cruz,manifiesta: gracias señor Vicealcalde, sí acaba de dar los antecedentes de legalidad, y aquí todos los presentes sabemos que esa es nuestra potestad, crear instrumentos, hacer vinculación y coordinación interinstitucional, en función delos intereses del cumplimiento de necesidades insatisfechas por parte de la población, todos estamos claro, la situación es que en este instrumento, en el anterior que es el informe jurídico, que debe tener una estructura como un documento público que es, que debe tener antecedentes, que debe tener conclusiones, que debe tener recomendaciones vinculantes, no existe como tal, esa estructura mantenida; básicamente lo que se limita a decir en el criteriojurídico final el abogado, el servidor público de Sindicatura, es que sí, que se debe autorizar al señor Alcalde la firma de esta suscripción, pero para las personas que autorizan,no le está diciendo si se ha cumplido todos los requerimientos y todas las formalidades, el presente convenio para suscribir, eso se debe hacer mención y se debe hacer constar en un informe, porque con eso recae la responsabilidad del jurídico que tuvo conciencia de la formulación de este convenio, la responsabilidad de haber cubierto todos esos requerimientos técnicos-jurídicos, como no existe eso, no está mencionado de manera tácita como tal, se trata aquí de meter antecedentes como que fueran conclusiones, no hay la base solvente jurídica para poder estructurar de esta manera la siguiente aprobación, y eso es una recomendación que el Dr. Galo Inca lo sabe, ya ha pasado por algunas instituciones, me sorprende que no se haya tomado en cuenta este tipo de antecedentes, cuando el resto de personas conocemos y sabemos que así se debe presentar un informe, no solamente el criterio como tal de la persona sino tiene que estar apegado a derecho; nada más señor Alcalde, y no ha podido responder de manera fehaciente la consulta realizada.

Dr. Orlando Chafla, menciona: Señor Vicealcalde, compañeros miembros del Concejo, compañeros servidores municipales, bueno como antecedente debemos indicar que este Concejo en el 2014, el ejercicio económico, aprobó treinta y tres millones novecientos noventa y cinco mil cuatrocientos cincuenta punto noventa y nueve (33.995.450,99), de los cuales se asignó dos millones cien mil (2.100.000,00) para seguir complementando en parte la primera etapa del plan maestro, se firmó el convenio, está el justificativo respectivo, ahora lo que corresponde al ejercicio fiscal 2015, ya aprobamos el presupuesto del ejercicio fiscal 2015 por  treinta y nueve millones setecientos cuarenta y siete mil cuatrocientos veinte y nueve con ochenta y nueve centavos (39.747.429,89), en los cuales se encuentra incluido el crédito que se gestionó ante el Banco del Estado por los tres millones ciento treinta y seis mil cuatrocientos diez (3.136.410,00), está incluida, está expreso, está en el documento, ahora lo que corresponde es la autorización, y de acuerdo a lo que determina el COOTAD el artículo 60 literal n), cuando se vayan a comprometer recursos requiere el Ejecutivo, el representante legal,la autorización del Concejo; y en el convenio está con claridad explicado los antecedentes, que es la parte que da las justificaciones para proceder a suscribir el convenio, estamos formalizando, todo el proceso se ha cumplido al tenor de nuestro ordenamiento jurídico, consecuentemente es pertinente que el Concejo tome la decisión, y el Concejo, solo por mencionar, este Concejo las doce voluntades tomaron la decisión de aprobar el presupuesto, y así mismo ya este momento es el espacio de votar a favor o en contra del convenio, pero jurídicamente ha cumplido todos los parámetros establecidos en la ley, por lo tanto yo considero que se debe someter a votación una vez que existe la moción presentada por el compañero In. Fernando Núñez; gracias.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; señala: Bueno solamente aclarar una cosa, entiendo que la exposición del Concejal Juan Pablo Cruz se refería al procedimiento, que no se está cumpliendo como debe ser, por cuanto el informe jurídico no es claro ni preciso, ni nos da a nosotros el sostén suficiente para continuar; que hayamos firmado un convenio,un presupuesto por un X valor, no quiere decir que nosotros aprobemos por aprobar cualquier cosa sin tener el sustento, o sea entiendo que ese es el fondo del cuestionamiento y estoy totalmente de acuerdo, hay que cumplir los procedimientos, mucho nos hemos quejado últimamente de que los procedimientos no se dan como se debe, y nos ponen a nosotros entre la espada y la pared,de aprobar cosas que quizás en el futuro rebote contra nosotros mismo, entonces también hay que pensar en ese particular, los procedimientos deben cumplirse como se debe no, y los requisitos también; si se necesita un informe jurídico totalmente claro, preciso, que nos dé la tranquilidad a nosotros de tomar una decisión, la más correcta, yo creo que eso es lo más lógico, no podemos irnos contra la lógica.

Ing. Fernando Núñez,expone: Gracias señor Vicealcalde, en verdad, bueno hay que entender el criterio jurídico, al incidir en ese mismo tema indica de que no hay ninguna oposición lógicamente a la firma, sino señalaría de que está contraviniendo alguna norma o algún reglamento, y de paso también indicar que en la parte pertinente dice el convenio ha sido elaborado en la Dirección de Procuraduría institucional, es decir si sale de allá mismo el convenio no puede ser ahí, de pronto ahí mismo elabora, ahí mismo emite un criterio, por eso lo que hace es viabilizar la firma de este convenio de acuerdo a lo que se establece en el COOTAD.

Abg. Juan Pablo Cruz, interviene: Sabe que señor Vicealcalde, compañeros Concejales, en función de lo que se está tratando, básicamente han pasado muchas ordenanzas por ejemplo por Sindicatura, pero al momento del tema legislativo, la discusión legislativa hemos visto que ha habido varios vacíos en algunas ocasiones y en varias Comisiones, eso creo que nos ha pasado a absolutamente a todos los Concejales, entonces no necesariamente porque sale de Sindicatura es la verdad absoluta, para eso justamente es que estamos acá 11 Ediles y un Alcalde, que estamos en toda la facultad de solicitar instrumentos que no nos quede la menor duda, ni se nos escape la menor duda con respecto a lo que se está aprobando, lo que se está autorizando, lo que se está disponiendo, y eso es algo lo más lógico y lo más perentorio,el no tomar en cuenta los informes técnicos o jurídicos, entonces para qué se los solicita, para qué se los pone como antecedentes antes de autorizar tal o cual proyecto; en función de esoes el requerimiento, el fin de lo que se va a aprobar es por demás justificado, eso no está en tela de discusión, lo que está en discusión es que justamente lo que se había hecho mención, que los procedimientos se respeten, que los instrumentos que son habilitantes para autorizar, negar, aprobar o disponer, sean los correspondientes para tomar decisiones totalmente consultas y no inconsultas, totalmente asesoradas que no recaen posteriormente malestara los actores justamente que autorizan este tipo de singularidades, y que genera malestar a la institución y a la ciudadanía porque se han generado por la falta de un requerimiento, no con la mala fe, por la falta de un requisito, por la falta de un informe pertinente; aquí lo único que se está solicitando que el servidor público de Sindicatura que realizó un informe, realice un informe de manera completa, con criterios tácitos, es correspondiente o no es correspondiente, revisado toda la documentación, revisado la estructura se informe y se recomienda suscribir el presente convenio, porque se presenta y se cubre todos los presupuestos legales, ha cumplido todos los presupuestos jurídicos, con ese tipo de informes cómo no se puede autorizar o aprobar, eso es lo que se está solicitando, pero cuando se deja entre medias tintas informes que son bastante laxos por decir lo menos, que es un convenio más o menos de 8 hojas y con la cantidad de dinero, en dos hojas y media hacen un informe, entonces caramba eso sí llama la atención, justamente ese es el sentimiento dela inquietud manifestada.

Abg. Marcelo García, sugiere:Sólo una recomendación para usted señor Vicealcalde, tiene que tomar en cuenta el orden del pedido de la palabra a los señores Concejales, recomendarle que sea más serio dirigiendo.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; responde: No estoy para discutir con usted, tiene que regresar a ver que el señor Rodrigo Montero está a sus espaldas y usted no ha visto lo que ha solicitado la palabra.

Abg. Marcelo García,continúa: Bueno entorno al tema, que es más importante, que le interesa a la ciudadanía, referirme precisamente respecto del tema que está en debate, principalmente no olvidemos de que esta decisión va a beneficiar a la población, que está reclamando urgente el mejoramiento del servicio de agua potable, recordarles para que todos hagamos memoria respecto de lo que ya hemos decidido en algunas o en anteriores oportunidades, no es el primer convenio que estamos tratando y posiblemente decidamos, ya existe jurisprudencia, repito no es el primer convenio que estamos conociendo, yo creo que simplemente estamos especulando, felizmente la población, los presentes acá en esta sala, y quienes están mirando y escuchando, se van dando cuenta de cómo nos queremos dar las vueltas, cómo queremos sorprender, y esto en derecho se llama zigzagueo jurisprudencial; respeto como el que más lospuntosde vista de todos, el criterio jurídico existente en el informe simplemente no decide, es un asesoramiento, no resuelve nada, el Concejo es el que decide, el que determina, el que resuelva, obviamente de acuerdo a ley, y como han insistido aquí los compañeros aquí está el COOTAD, artículo 60 literal n), es el respaldo y el sustento pertinente para pronunciarnos de esta manera, es decir existen parámetros, en esta parte quiero ser muy puntual, revisemos el convenio, en el convenio están constando parámetros y términos legales constantes en el presente, reitero convenio de cooperación; consecuentemente una vez de que se agote el debate, porque estamos precisamente en un recinto en donde permanentemente prima la democracia, pero permanentemente hay que sustentar de acuerdo a la ley, no es lo que yo creo, consecuente espero que ya mismo podamos tomar una decisión a través de la votación; gracias.
Ing. Martha Simbaña,expresa: Bueno señores Concejales, señor Vicealcalde, compañeros yo creo que con el debido respeto no nos ahoguemos en un vaso de agua, con el respeto que todos se merecen, compañeros aquí existe un informe jurídico, existe ya el convenio elaborado, yo creo que este no es un momento para abrir un debate, ni para hacer polémica, ni para hacer, disculpendecir la palabra, para estar aquí haciendo un poco de proselitismo político, compañeros por favor si seguimos así nos vamos a demorar 2 horas en el mismo punto y no vamos a salir, compañeros yo quisiera que aquí lo llevemos con madures y no seamos como niños estar aquí peleando; muchas gracias señor Alcalde, por favor demos paso.

Arq. Rodrigo Montero,manifiesta: Gracias señor Vicealcalde, compañeros, o sea parece que estamos yéndonos por otro lado, o sea la situación nosotros mismo viabilizamos para que sedé este préstamo, este convenio y lo vamos a aprobar,y lo vamos porque es en beneficio de la ciudad, lo que pasa es que aquí nosotros en las Comisiones ya hemos hecho eso a los señores de Sindicatura, le hemos regresado cuando venían los informes así a medias, qué tenían que decir los técnicos, cumple o no cumple técnicamente, los jurídicos cumple o no cumple jurídicamente, eso es todo; es una situación que estamos hablando de dinero, no es una situación que ponemos así arbitrariamente; compañeros yo me comprometo y por el beneficio de la ciudad voy a votar a favor, pero tiene que cumplir con los estamentos legales y jurídicos, eso es todo, porque una cosa es el informe, quién tiene que dar el informe si cumple o no cumple, Jurídico, otra cosa es el convenio, totalmente diferente, no nos confundamos compañeros; entonces con esto quiero decir,vean compañeros no se trata de decir aquí me quedo bien con esto, quedo bien con el otro, cuando definitivamente en el futuro tengamos complicaciones, porque nosotros en base a qué damos cualquier tipo de resolución, en base a qué sustento, entonces en ese sentido señor Alcalde yo más bien si es que hay la situación, si tengo el aval de los compañeros sugeriría que se haga ese cambio y simplemente en la próxima sesión conocemos y damos curso, porque o vamos a tener ningún inconveniente compañeros, me comprometo  como Rodrigo Montero a apoyar, y estamos apoyando en todo lo que sea beneficio para Riobamba, pero tiene que cumplir con los reglamentos y condicionantes legales, jurídicas y técnicas, en este caso de este convenio; gracias señor Alcalde.

Lic. Rolando Gómez,menciona: Sí señor Alcalde, compañeros Concejales, en realidad yo pediría más agilidad en estos procesos, la verdad es que hay una ciudadanía que está detrás de nosotros, y nos estamos enfrascando en cosas tan pequeñas, o sea para mí pequeñas porque hemos aprobado ya un presupuesto, existe el informe jurídico, existen todos los argumentos legales para aprobar esto, sin embargo aquí como que de nuevo empezamos a relucir las banderas políticas, hicimos un compromiso por ciudad, hicimos ese compromiso que en realidad vamos a estar juntos en las buenas obras, y entonces yo lo que les pediría es que sí o sea que esta situación que ya aprobamos, en esta oportunidad le demos la viabilidad necesaria, no empecemos de nuevo compañeros, si ya la sesión anterior sólo faltó lanzarse las botellas como anteriormente lo hacían, y estamos predicando y pregonando siempre que hemos cambiado no, y estamos dando la misma apariencia, o sea lo mismo que sucedía antes, que es eso, yo sí les llamo a la cordura y que si algo hay que cambiar cambiemos, pero si es que tenemos que ya dar el aval nuestro para que se apruebe esto y para que se empiecen a ejecutar las obras en beneficio de la ciudad, pues hagámoslo.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde;señala: Bueno al final sólo la aclaración no, si hablamos de proselitismo político yo creo que no se está dando aquí, porque no estamos ni pidiendo votos a favor de alguien o pidiendo la confianza del pueblo en este momento, el proselitismo político es solicitar el voto, hacer campaña por un partido político, una tienda política, una camiseta, un número, y eso no se está dando, la discusión se está abriendo, y el debate sobre un tema particular que ha presentado el señor Concejal, que me parece muy lógicoy muy correcto, porque una cosa es asumir la responsabilidad sobre un tema de una ordenanza que no afecta a nadie, este es un tema económico que quizás en algún momento puede haber una equivocación, lo que sí se debe hacer es un exhortamiento y quizás un llamado de atención a la Procuraduría, para que sus informes sean mucho más detallados y mucho más definidos, y no solamente sean un conjunto de antecedentes que nos dejan con muchas dudas o incertidumbres; yo comparto el pensamiento de Juan Pablo en el aspecto de que tenemos que tener total certeza sobre lo que vamos a aprobar, y el asesoramiento debe ser lo que es, asesoramiento, un asesoramiento que debe tener muy claros los puntos de vista a favor y en contra para que tú puedas definir tu voto, pero cuando nos dejan en la incertidumbre nos va a pasar cosas como en las últimas sesiones no, que mejor ni lo mencionamos; cuando se presentan informes jurídicos a destiempo, cuando se presentan informes o asesoramientos verbales, no o sea estamos cayendo en un tema también que hay que definir procedimientos y muy claros eso sí, ahora que hay que apoyar, vamos a apoyar, yo creo que nadie se va a negar a votar, pero sin embargo sí hay que llamar la atención a las dependencias a las cuales se solicite algún momento un informe, porque tiene que ser tal y como se está exigiendo en este Concejo, muy claros y muy definidos en este tema no.

Ing. Marcelo Carrazco, interviene: Señor Vicealcalde punto de orden por favor, que nos centremos, vayamos cerrando la discusión, ha sido suficientemente debatida por favor.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: Le indico a usted que yo soy el que define cuando se termina el punto.

Ing. Marcelo Carrazco, continúa: Sí pero estoy solicitando de acuerdo a la norma vigente de procedimiento parlamentario, punto de orden, usted asumirá si procede o no, o sigue hablando, estoy solicitando con toda consideración que nos centremos en el debate,si es que es el caso de tema y no abramos tanto la discusión; hay una moción planteada y sugiero que en función a esa moción que tiene un apoyo se siga el proceso señor Vicealcalde; gracias.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa:Bueno le indico que yo soy el que defino cuando se termina el debate de este punto, nada más, y si algún otro Concejal desea hacer uso de la palabra; bueno existe una moción presentada pero no ha sido apoyada todavía, si existe el poyo.

Extra micrófono apoya la moción la Ing. Martha Simbaña.

Abg. Juan Pablo Cruz,manifiesta: Señor Vicealcalde bueno veo que hay dos aristas, en función de poder darle agilidad a la situación sugeriría se remita este informe incompleto, porque en un informe incompleto el informe de Sindicatura, y por ser profesional de derecho yo conozco que esto es un informe incompleto, para que se pueda hacer las aclaraciones y poder aprobar el presente convenio que es necesario, y todos estamos conscientes, vuelvo y repito aquí no se está hablando sobre la necesidad de hacer eso lógicamente, pero necesitamos también tener todos los informes correspondientes; en función de eso las personas que damos la autorización somos nosotros, y los únicos responsables del voto que emitimos, ninguna otra persona más, somos los únicos responsables del voto que emitimos, que mañana más tarde seremos los únicos responsables de tratar de sustentar la autorización o no de justamente estas aprobaciones presupuestarias; en función de eso señor Vicealcalde más bien yo presentaría de que si es pertinente, mociono se pueda remitir el informe jurídico para que haga un alcance al presente informe aclarando las dudas que se han presentado en el día de hoy, no por un Concejal sino son por varios Concejales, entonces estamos viendo que el criterio se está compartiendo de más de uno, y lógicamente posteriormente aprobar sin ningún inconveniente el presente autorización de firma del convenio.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: Hay una moción presentada, si hay apoyo?, apoyada la moción; hay una moción previa también, vamos a dar votación a la moción. Vamos con la primera moción, si puede repetir la moción el señor Concejal o el señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;indica: La moción presentada por el Ing. Fernando Núñez, que se apruebe y se autorice la suscripción del convenio de cooperación interinstitucional entre elGobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba y el la Empresa Pública Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba para la ejecución de obras complementarias  a la primera etapa del plan maestro de agua potable de la ciudad de Riobamba.

Ing. Martha Simbaña,señala: Yo apoyo la moción del compañero Concejal Fernando Núñez.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; pregunta: Si está clara la moción?, ya entonces señor Secretario por favor sírvase tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Porla moción presentada, por  favor su votación.

Lic. Gina Merino, responde: En virtud de lo analizado y por no estar en conocimiento del tema mi voto es en blanco.
Ing. Marcelo Carrazco,expresa: Tenemos todos los Concejales y el señor Vicealcalde, en nuestras manos los informes respectivos, en el informe jurídico en mención objeto de debate, consta 6 literales que motivan ampliamente el marco jurídico vigente en los distintos niveles, el mismo informe contiene referencia, contiene antecedentes, contiene criterio jurídico, los elementos constitutivos de un informe, a mi criterio; estando tratando uno de los elementos fundamentales que ha estado esperando la ciudadanía por mucho tiempo, la conclusión dela primera etapa o fase de las obras complementarias del plan maestro de agua potable, que es uno de los objetivos, aspiraciones más urgentes para la ciudadanía de este cantón, y en razón de que existen los elementos sustentables que ameriten la viabilidad de una autorización o no, lo que estamos discutiendo es si se autoriza o no, y en esos elementos constantes exige la viabilidad técnica por SENAGUA, en cuanto a los diseños y estudios correspondientes, en esa viabilidad sustenta el artículo 60 del COOTAD, que faculta autorizar al señor Alcalde a la suscripción del convenio, aprobación y autorización,para la cooperación interinstitucional entre el GADM Riobamba y la EP-EMAPAR, para la ejecución de las obras complementarias a la primera etapa del plan maestro de agua potable de la ciudad de Riobamba; con todos esos elementos sustentados a favor de la moción.

Abg. Juan Pablo Cruz,manifiesta: En función de lo anteriormente expuesto, al tener en mi poder un informe jurídico que sólo tiene antecedentes, que no es la parte resolutiva o resolutoria del presente informe, al contar con un criterio jurídico que no me dice si son conclusiones o recomendaciones a la autoridad a seguir con respecto al tema, y bajo mi criterio encontrarse incompleto, voto en contra salvaguardando la votación de la moción anteriormente presentada.

Dr. Orlando Chafla, indica:Compañeros servidores municipales, compañeros Concejales, hay que ser puntuales, en el proyecto, en el ejercicio fiscal del 2015 tenemos aprobado el presupuesto, treinta y nueve millones setecientos cuarenta y siete mil cuatrocientos veinte y nueve con ochenta y nueve (39.747.429,89), en los cuales se encuentra incluido el crédito con el banco del Estado, tres millones ciento treinta y seis mil cuatrocientos diez (3.136.410,00), existe el soporte jurídico, técnico, financiero, necesario para firmar el convenio, y lo que vamos a dar, estamos dando respuestas, estamos dando soluciones, y lo que vamos a realizar es el proyecto para la perforación, equipamiento y puesta en marcha de una batería de pozos, pozo 21 de Abril. Pozo Piscín, pozo Maldonado y pozo José Lascano,también vamos a ejecutar el equipamiento y puesta en marcha del pozo Los Ángeles, y por supuesto la optimización y mejoramiento de reservas existentes; existe los parámetros técnicos, existe el financiamiento, existe el criterio jurídico, en el convenio existen todos los antecedentes, y está más que suficiente motivación, tiene 16 justificaciones, lo que le da contenido, por su puesto los informes jurídicos ahí se desprende que no contraviene ninguna disposición, pero en el convenio ya está determinado con claridad, Asesoría Jurídica a través de su titular verifica, si está algo en contra no da paso, pero este momento ha cumplido todo el procedimiento, y lo que determina el artículo 60 literal n), cuando se vayan a comprometer los recursos es facultad del Ejecutivo, del Alcalde, de firmar convenios, y cuando se requiera comprometer los recursos es necesario la autorización del Concejo, y este momento el Concejo está para dar respuestas oportunas, poniendo, dando soluciones insisto, por lo tanto mi voto a favor de la moción.

Abg. Marcelo García,menciona: Bueno antes de consignar mi voto como siempre quiero ser muy puntual, sin antes expresar mi razonamiento y mi fundamento, precisamente algo que faltó en el debate, en la discusión, agregar, es de que este rubro ya estuvo presupuestado, eso quiere decir que desde la Comisión de Planificación y Presupuesto este Concejo, en sí el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, ahora sí planificó la ejecución de la obra pública, consecuentemente desde el interior de este Concejo,no podemos retrasar la obra pública que tanto está reclamando como derecho y justa aspiración la ciudadanía de Riobamba, las riobambeñas y los riobambeños; de acuerdo a nuestra hoja de ruta, a esta biblia que permanentemente estamos revisando los que sí revisamos el COOTAD, artículo 60 letra n), y verificando todos los documentos de apoyo y sustento, vamos entendiendo que se han dado todos los pasos con los documentos debidos,los pasos necesarios enmarcados en lo que dice la ley, en aquella consideración o con este antecedente, no podemos seguir estudiando ya lo estudiado, consecuentemente Riobamba no puede seguir de tumbo en tumbo, y al menos yo creo que este Concejo no lo permitirá y ni este servidor, consecuentemente a favor de la moción.

Lic. Rolando Gómez,responde: Sí para ser coherente con lo que había dicho anteriormente, que el informe jurídico en ningún momento nos impide que sepueda firmar este convenio, que le facultemos al señor Alcalde a que se firme este convenio, y está pues, se ha hecho todas las gestionespara conseguir estos recursos, para dar las soluciones que necesita la ciudad de Riobamba, yo voto a favor.

Ing. Fabián Huilcarema, dice: Señor Vicealcalde, compañeras Concejalas, compañeros Concejales, señores Directores, público en general; la biblia dice hay que cumplir las formalidades, en contra.

Arq. Rodrigo Montero,señala: Gracias, bueno yo estoy leyendo este ratito el criterio jurídico, hace relación al artículo 60 del COOTAD, tiene antecedentes, habla del valor de los tres millones ciento treinta y seis mil (3.136.000,00); yo que quiero decir es a la ciudadanía, o sea no estamos oponiendo, la cosa es que salga legal nada más, yo ya había hecho una intervención anterior, y aquí están los documentos, en ninguna parte diceque cumple o no cumple, eso es lo único que pide, cumple o no cumple, eso es todo, o sea no es absolutamente nada, no podemos oponernos a una necesidad de la ciudad, jamás nos podemos oponer, lo que tenemos que hacer es que las cosas vayan por el camino correcto, legal, nada más; yo había dicho enantes, vean compañeros que se regrese, se haga algún alcance, se haga un adendum a este informe jurídico, y definitivamente no tenemos ningún inconveniente; como no existe esas consideraciones pues yo voto en contra.

Ing. Fernando Núñez,expresa: Para llegar justamente hoy a resolver esto ha debido pasar mucho tiempo, muchas resoluciones, mucho trabajo, una de ellas mismo el 19 de enero del 2015, en que el mismo Concejo aprueba los procesos tendientes para el financiamiento del Banco del Estado, y una serie de requerimientosque se han ido cumpliendo, y han sido evidentes del apoyo total de los compañeros Concejales, y hoy me llama la atención que por un asunto de formalismo no se quiera aprobar, no entiendo realmente qué es lo que ocurre en el concepto de cada uno de ellos, en todo caso aquí es el momento donde uno tiene que decidir en función de un informe, a la final la resolución que nosotros tomamos hoy es vinculante a las actividades, en el hecho de que se pueda aprobar un convenio que va a beneficiar a toda la ciudadanía, eso es lo que debemos ver nosotros también, cuál es el beneficio en función de la autorización de la firma de este convenio; claro podemos esperar, después dar más largas al asunto y a la final no vamos a llegar a solucionar este gran inconveniente que tiene Riobamba; con esos antecedentes y entendiendo que en el mismo convenio como ya lo dijo el compañero, consta 16 articulados que justamente evidencian de los antecedentes del cumplimiento de la normativa, porque no necesariamente tenemos que en base de un informe tomar una determinación, sino en base del debate, de las normas que tenemos, de las facultades que tenemos cada uno de los Concejales de tomar una determinación, en función de eso y como proponente a favor de la moción.

Ing. Martha Simbaña,manifiesta: Bueno señor Alcalde, compañera Concejala, compañeros Concejales, yo creo que compañeros están desmemoriando, firmamos un convenio compañeros del Banco del Estado, el Banco del Estado o a cualquiera de nosotros cuando no cumplimos con unos parámetros técnicos, financieros, no nos dan un crédito, el Banco del Estado nos ha aprobado un crédito porque hemos cumplido con los parámetros técnicos, financieros, ya tenemos aquí las viabilidades técnicas del SENAGUA, tenemos ya aprobado ya el financiamiento del Banco del Estado, y no vamos a decir hoy que no se aprueba o que no están de acuerdo, cuando no se han de acordar compañeros que nosotros mismo aprobamos todos esos trámites que lo hemos venido desarrollando; bueno compañeros en virtud que tiene un informe técnico, jurídico, financiero, y para no darnos más vueltas compañeros mi voto es a favor.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona:Bueno yo creo que estamos mezclando las cosas también, porque nadie está en contra de que se apoye estas iniciativas que tampoco es que le competen al GAD Municipal, le compete al EMAPAR, sin embargo el Municipio de Riobamba está asumiendo esa responsabilidad, y somos de una sola palabra, yo creo que ya hay que dar un pare, un alto, un llamado de atención muy claro a las diferentes Direcciones y en especial en este caso que se ha tomado en cuenta a la Procuraduría Síndica, porque ya es la segunda o tercera sesión en la que, y tercera ocasión de que se ha cuestionado los informes y eso sí definitivamente marca una alerta, o prende un foquito de alerta ante esta molestia que está causando en el Concejo; yo creo que más el voto en contra lo que refleja es una molestia, un rechazo, una llamado de atención a la Dirección pertinente a la cual se le está cuestionando su informe, más no es una negativa a la obra pública y al beneficio que se ha dado, yo creo que es pertinente que en esta votación sedeje plasmado esa molestia que está generando entre Concejales; está definido ya con la votación, está aprobado este convenio, la suscripción, existen ya 6 votos y está aprobado, así que yo creo que se tome este voto en contra como ese llamado de atención a las Direcciones, más nocomo una negativa hacia la construcción de estas obras muy necesarias para la ciudad; yo concuerdo con Juan Pablo Cruz, Rodrigo Montero y Fabián Huilcarema, en este tema y por tanto voto en contra.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: La votación se define de la siguiente manera, 4 votos en contra, a favor 6 votos, más un voto en blanco que se suma a la mayoría, por lo tanto se aprueba y autoriza la suscripción del convenio de cooperación interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba y la Empresa Pública Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba, para la ejecución de obras complementarias a la primera etapa del plan maestro de agua potable de la ciudad de Riobamba.

El Concejo Municipal conoce y luego de la deliberación, por mayoría RESUELVE:  aprobar y autorizar al señor Alcalde la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el GADMR y la EP- EMAPAR, para la ejecución de obras complementarias a la Primera Etapa del Plan Maestro de Agua Potable de la Ciudad de Riobamba. 

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; interviene: Bueno queda aprobado entonces ese convenio, solamente Dr. Galo Inca por favor llévele esas inquietudes que se han presentado hoy a la señora Procuradora Sindica, para que se tomen los correctivos adecuados. Señor Secretario por favor continuemos con el siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 3.- Conocimiento y Aprobación del Informe de la Comisión Especial de Límites referente al Informe Técnico sobre el Límite Territorial entre el Cantón Riobamba y el Cantón Guano.

Ing. Fernando Núñez, expone: Señor Vicealcalde, bueno previo a la suscripción ya del acuerdo de límites entre Guano y Riobamba, inclusive que se lo consideró en un punto del orden del día, surgieron algunas peticiones, específicamente de parte del sector de Guano, en que deba tomarse en cuenta ciertos linderos y cierto trazo, que de alguna manera perjudicaba a los intereses del cantón y como tal a ciertos sectores en los cuales se había hecho otro trazado, posteriormente a lo cual a la petición que han realizado las autoridades del cantón Guano,la Comisión integrada por, bueno el equipo técnico y los Concejales Fernando Barreno y MartithaSimbaña, que justamente eran las personasencargadas de realizar el trámite pertinente, se ha llegado a la conclusión de un informe técnico, pero es pertinente de que aquí en el Seno de Concejo se conozca las características de este adendum que se va a autorizar, para lo cual solicito señor Alcalde se dé la palabra a los técnicos pertinentes.

Arq. Mario Garzón,explica: Señor Vicealcalde que preside esta reunión, señores Concejales, señores funcionarios municipales, público en general; precisamente a petición de los representantes del cantón Guano, de su principal, a nombre del Lic. Oswaldo Estrada, precisamente hace llegar un comunicado indicando que en el sector de Sauces Mirador, de la parroquia entre Cubijíes y San Gerardo, ha habido una indefinición que no estaba correctamente definida, y debido a que no hubo la socialización de parte del cantón Guano, en ese preciso sector de la parroquia San Gerardo, nos han solicitado se realice una nueva definición técnica, en ese sentido y en conocimiento de esa petición, y en conocimiento de la Comisión Especial de Límites, procedimos a realizar una nueva inspección con los representantes de la Comisión tanto del cantón Guano como del cantón Riobamba, y nos pusimos de acuerdo en la definición de la limitación entre estos dos cantones, y preciosamente con los moradores y con el equipo técnico de la parroquia San Gerardo , se hizo el trazado respectivo y los señores Concejales de ambos cantones, en conocimiento de eso y luego de los recorridos de campo que se realizaron, se hizo una acta adendum respectiva para modificaren este tramo este límite, porque anteriormente ya estaba aprobado tanto por los Concejo de Guano y Riobamba; y en sí eso es el tema, se ha modificado un pequeño tramo en el sector de Sauces Mirador,entre las parroquias de Cubijíes y San Gerardo del cantón Guano, y hemos suscrito el acta respectiva. Hasta ahí señor Vicealcalde.

Ing. Fernando Núñez, continúa: Gracias, con las explicaciones pertinentes la Comisión resolvió aprobar el adendumrectificatorio,del informe de solución de límites entre el cantón Riobamba y Guano, en el sector de Sauces Mirador, y poner en su conocimiento y através de su autoridad al Concejo para su resolución; con lo pertinente quiero mocionar de que se apruebe el informe de solución de límites entre el cantón Riobamba y Guano, en el sector Sauces Mirador, y se ponga en consideración se autorice la firma del acta al señor Alcalde del cantón Riobamba.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; pregunta: Hay una moción presentada, si hay apoyo a la moción?; existe apoyo a la moción del Concejal Juan Pablo Cruz y la Concejala Gina Merino. Señor Secretario por favor sírvase tomar votación.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;señala: Por la moción presentada por el Ing. Fernando Núñez, de que se apruebe el informe de solución de límites entre el cantón Riobamba y el cantón Guano, y se autorice la firma del acta al Alcalde de la ciudad de Riobamba.

Ing. Fernando Núñez,aclara: Es que se apruebe el adendumrectificatoriodel informe de la solución de límites entre el cantón Riobamba y Guano, en el sector Sauces Mirador.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Se repite la moción,de que se apruebe el adendumrectificatorio del informe de la solución de límites entre el cantón Riobamba y Guano, en el sector Sauces Mirador, y se autorice la firma del acta al Alcalde de la ciudad de Riobamba. 

Lic. Gina Merino, responde: A favor de la moción.
Ing. Marcelo Carrazco, dice: En razón de que la Comisión de Límites ha revisado pormenorizadamente todos los elementos necesarios y constitutivos que debe contener este adendum, y basado en el proceso protocolario que impulsa el marco jurídico vigente, como es la Ley de Fijación de Límites Territoriales, promulgada en el Registro Oficial 934, como son los manuales de procedimientos propuestos por la CONALI para trabajo de delimitación, y en concordancia a todos los elementos constantes en los anexos correspondientes, de que hay mutuo acuerdo de los actores objeto del límite en mención, a favor de la moción. 
Abg. Juan Pablo Cruz, expresa: En función de que existe informes jurídicos y técnicos de manera completa, ha habido el debate respectivo en el Seno dela Comisión Especial de Límites, y al tener el criterio favorable de todos sus miembros, a favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla, manifiesta: A favor.

Abg. Marcelo García, menciona: A favor.

Lic. Rolando Gómez, dice: A favor de la moción.

Ing. Fabián Huilcarema, señala: Felicitación a la Comisión de Límites, a favor.

Arq. Rodrigo Montero,indica: En razón de que se ha cumplidocon todos los parámetros técnicos, jurídicos, y existe las firmas d todos los actores, tanto del cantón Guano como del cantón Riobamba, tanto técnicos como Concejales, a favor de la moción.
Ing. Fernando Núñez, responde: De igual manera en vista que existe todos los informes pertinentes, e indicar quehay un elemento fundamental que es el componente social, los cuales han sido parte de este acuerdo, a favor de la moción.

Ing. Martha Simbaña,expresa: En virtud de que se ha discutido y analizado técnicamente, jurídicamente, con las dos partes, tanto de Guano como con la parte de Riobamba, a favor de la moción.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde;menciona: A favor de la moción.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Por mayoría este Concejo Cantonal aprueba eladendumrectificatorio del informe de la solución de límites entre el cantón Riobamba y el cantón Guano, en el sector Sauces Mirador, y autoriza la firma del acta al Alcalde de la ciudad de Riobamba. 

El Concejo Municipal conoce y luego del análisis, RESUELVE aprobar el ademdumrectificatorio del informe de solución de límites entre el Cantón Riobamba y Guano en el sector Sauces Mirador; y autorizar al señor Alcalde la suscripción del Acta respectiva.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde;manifiesta: Queda aprobado entonces, por favor señor Secretario el siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 4.- Informe de las Actividades de la semana de Vicealcaldía.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; solicita: Señor Secretario por favor sírvase leer el artículo 62, de las atribuciones de la sección cuarta del COOTAD.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; da lectura a laSección Cuarta, del Vicealcalde o Vicealcaldesa,artículo 62 de COOTAD.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; señala: En base a lo que dispone el COOTAD sobre las atribuciones del Vicealcalde, compete informar que solamente he recibido la delegación para la semana de hoy de esta sesión por parte del señor Alcalde, no existe subrogaciones tampoco, así que con eso cumpliría con el informe solicitado por ustedes.Señor Secretario sírvase continuar con el punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 5.- Informe y sugerencias de Alcaldía.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: En ese particular al no estar el señor Alcalde,vamos a pasar este tema para que sea en la próxima semana que él nos informe de sus actividades referentes a sus funciones. Siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 6.- Informe de Comisiones y Departamentos.

Da lectura Memorando No. GADMR-CC-2015-0420-M, de 13 de marzo de 2015,  de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno, Ing. Fernando Núñez, Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente,  referente a la  permuta a favor del Sr. DECELIS INCA LÓPEZ Y SRA. MARÍA ORFA PAUCAR INCA.

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando  Nº.GADMR-GPOT-2014-1855-M, de fecha 09 de diciembre  de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, indica: En atención a memorando Nº. GADMR-AJ-2014-4058-M, de fecha 27 de octubre de 2014, remite  los informes técnicos mediante memorandos Nº.GADMR-GOT-2014-1712-M, de fecha 25 de noviembre de 2014, suscrito por la Srta. Betty Arellano, Servidor Público de Servicios 1”… En atención a memorando Nº.GADMR-AJ-2014-4058, emitido por la Abg. Elizabeth Bonifaz Servidor Público 2, referente al trámite de permuta a favor del Sr. Decelis Inca López y Sra. María OrfaPaucar Inca, donde solicita se realice el levantamiento planimétrico del inmueble municipal a permutar. Se ha procedido a realizar el levantamiento planimétrico, del cual se adjunta la documentación para la certificación de área establecida ya que según el cuadro del informe emitido por el Técnico de Avalúos, el área no concuerda con el área del lote original…” y memorando Nº.GADMR-GPOT-ACS-2014-2373-M de fecha 02 de diciembre de 2014, emitido por el Sr. Francisco Llerena, Auxiliar de Avalúos y Catastros “…En atencióna memorando Nº. GADMR-GOT-2014-1712-M, suscrito por la Srta. Téc. Betty Arellano Sánchez, con referencia al trámite de permuta a favor del Sr. Decelis Inca López y Sra. María OrfaPaucar Inca, donde luego haber realizado el levantamiento planimétricodelinmueble materia de la presente, solicita la certificación del área, de acuerdo con la documentación adjunta para la misma; al respecto informo. Realizada la certificación del área, según la planimetría levantada por la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial del GADMR, certificado de gravámenes Nº. 24909, solicitado con el memorando Nº.GADMR-GOT-2014-1712-M, la clave catastral Nº. 0001041204300100, se encuentra registrada en el sistema cabildo de la institución con la información que detallo a continuación: 

	CIU
	1702

	CEDULA
	0660000360001

	CLAVE CATASTRAL
	00001041204300100

	ÁREA DE TERRENO
	400,00m2

	ÁREA CONSTRUIDA
	0,00m2

	DOMINO


	MUNICIPIO DE RIOBAMBA, LOTE DOMINIO PRIVADO

	DIRECCIÓN
	CALLE: AV. MILTON REYES

BARRIO: COOP. SAN FRANCISCO DE ASIS

PARROQUIA: LIZARZABURU

	AVALUO TERRENO
	27.255,36 USD


2.- Según memorando  Nº.GADMR-AJ-2015-0359-M, de fecha 28 de enero de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes,  Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención memorando Nº.GADMR-RP-2015-0031, suscrito por el Dr. Javier Cevallos,  Registrador de la Propiedad, referente al trámite de permuta a favor del Sr. Decelis Inca López y Sra. María OrfaPaucar Inca; adjunto sírvase encontrar el informe  legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-0344-M, de fecha 27 de enero de 2015, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2 “…CRITERIO LEGAL,con los antecedentes expuestos tomando en consideración lo dispuesto en el artículo 439 letra b) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en concordancia con los artículos 438, y 460 del Código ibídem, toda vez que existe el Acta de Mediación celebrada el 08 de septiembre  de 2011; así como el informe técnico emitido por la Dirección de Obras Públicas mediante memorando Nº.GADMR-GPOT-FIS-2014-1307-M, de fecha 06 de octubre de 2014, suscrito por el Ing. Luis Guerra, Analista de Obras Públicas 2; e informe técnico emitido por la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial emitido mediante memorando Nº.GADMR-GPOT-CT-2014-1637, suscrito por el Ing. Mario Garcés, Técnico de Ordenamiento Territorial, por lo que al cumplir con la Normativa Legal vigente la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, está facultada a continuar con el trámite correspondiente  de permuta. De existir Resolución favorable adoptada por la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, en base a lo dispuesto en el Art. 436 del COOTAD, se deberá poner en conocimiento de Concejo Municipal para su respectiva Resolución.  El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos…”, debidamente revisado y aprobado por esta Dirección, para que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Antecedentes, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria de fecha miércoles 11 de febrero del 2015, con la presencia de los Sres. Concejales; Ing. Marcelo Carrazco, Presidente de la Comisión, Lic. Fernando Barreno, Arq. Rodrigo Montero, y Dr. Orlando Chafla,  miembros de la referida Comisión conocen el trámite de Permuta del Sr. Decelis Inca López y Sra. María OrfaPaucar Inca, y  de forma verbal se solicita a la Abg. Valeria Donoso, presente un resumen del recorrido que ha tenido el expediente  en la siguiente  sesión de la Comisión.  Analizada la documentación y presentado de  forma verbal el resumen del recorrido de la Abg. Valeria Donoso,  la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 18 de febrero de 2015. Resolvió: Acoger los informes;  técnicos según, memorandos Nº.GADMR-GOT-2014-1712-M, y memorando Nº.GADMR-GPOT-ACS-2014-2373-M y legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-0344-M, presentados con criterio favorable; de donde se desprende que la presente permuta responde a un proceso de afectación de vía, en un inicio el Municipio de Riobamba iba entregar dos terrenos ubicados en la Av. Milton Reyes; al aperturarce esta vía  se volvió a afectar estos dos predios mencionados ante lo cual a la presente fecha el Municipio de Riobamba entregará con la respectiva autorización un terreno ubicado en la Urbanización “San Francisco de Asís, de acuerdo lo dispuesto en el Art. 436 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización determina que: “Los concejos, concejos o juntas, podrán acordar y autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de uso privado o la venta, donación, trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto de los dos tercios de los integrantes.Para la autorización no se podrá contemplar un valor inferior a la propiedad, de acuerdo con el registro o catastro municipal actualizado. La donación únicamente procederá entre instituciones del sector público”; Art. 438 del Código Ibídem expresa que: ” Para la permuta de bienes de los gobiernos autónomos descentralizados  se observará las mismas solemnidades que para la venta de bienes inmuebles, en lo que fueren aplicables, a excepción del requisito de subasta. (…)”; Art. 439 letra b) del código ibídem establece que: “ Permite  la permuta de bienes de dominio privado cuando deba tomarse todo o parte del inmueble ajeno para aumentar las áreas de predios destinados a servicios públicos, para la construcción, ensanche o prolongación de plazas, avenidas, calles, entre otros; o, para proyectos de interés social y contemplado en el plan de desarrollo, de acuerdo al ámbito de competencia de cada gobierno autónomo descentralizado(…)”; yArt. 460 del Código Ibídem establece: “Todo contrató que tenga por objeto la venta, donación, permuta, comodato, hipoteca o arrendamiento de bienes raíces de los Gobiernos Autónomos Descentralizados se realizara a través de escritura públicas; y, los de venta, trueque o prenda de bienes muebles, podrán hacerse  por contrato privado al igual que las prorrogas de los plazos en los arrendamientos. Respecto de los contratos de prenda, se cumplirán las exigencias de la ley de la materia(…)”.Para la aprobación del trámite de: PERMUTA A FAVOR DEL SR. DECELIS INCA LOPEZ  Y SRA. MARÍA ORFA  PAUCAR INCA, y remitir el expediente completo a para por su digno intermedio se ponga en Conocimiento del Concejo Municipal, para su resolución y aprobación, de la permuta a favor del Sr. Decelis Inca López  y Sra. María OrfaPaucar inca, predio ubicado en la parroquia Lizarzaburu, cantón Riobamba.  

Con la presente resolución se notificó al Dr. Ángel Velastegui, con Matricula 216-CACH, como abogado del peticionario, al correo electrónico dr.ava@hotmail.com  y al casillero Judicial Nº.221. 

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: En consideración el informe, si existe alguna moción para poder aprobar el informe.
Sale el Ing. Fernando Núñez a las 11h50.

Ing. Marcelo Carrazco,mociona: Señor Vicealcalde, señoras, señores Concejales, en razón de que la permuta en mención tiene todos los elementos necesarios para el conocimiento y decisión de este Concejo, como son informe jurídico, técnico, y la aprobación de la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, mociono que se apruebe la permuta a favor del Sr. Decelis Inca López y Sra. María OrfaPaucar Inca.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; manifiesta: Existe una moción presentada, si existe apoyo a la moción, está apoyado por la compañera Gina Merino; por favor señor Secretario sírvase tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;indica: Por la moción presentada por el Ing. Marcelo Carrazco, de que se apruebe la permuta a favor del Sr. Decelis Inca López y Sra. María OrfaPaucar Inca.

Lic. Gina Merino, responde: A favor.
Ing. Marcelo Carrazco, señala: Proponente, a favor.
Abg. Juan Pablo Cruz, dice:En función de existir informe técnico e informe jurídico, y sobre todo informe favorable de la Comisión de Ordenamiento Territorial, a favor de la moción.
Dr. Orlando Chafla, expresa: A favor.
Abg. Marcelo García, menciona: A favor.
Lic. Rolando Gómez,indica: A favor de la moción.

Ing. Fabián Huilcarema, responde: A favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero, manifiesta: En razón de que cumple con todas las especificaciones técnicas, legales, jurídicas, que se ha revisado dentro de la Comisión de Ordenamiento Territorial, a favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez: Ausente.

Ing. Martha Simbaña, señala: A favor de la moción.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde;dice: A favor de la moción.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Por una mayoría este Concejo aprueba la permuta a favor del Sr. Decelis Inca López y Sra. María OrfaPaucar Inca.

El Concejo Municipal acoge el Informe de Comisión y al existir informes técnico y legal favorables RESUELVE: Aprobar la PERMUTA A FAVOR DEL SR. DECELIS INCA LOPEZ Y SRA. MARÍA ORFA PAUCAR INCA, del predio ubicado en la parroquia Lizarzaburu, cantón Riobamba,y que los departamentos correspondientes continúen con los trámites pertinentes.

DATOS DEL PREDIO:

	CIU
	1702

	CEDULA
	0660000360001

	CLAVE CATASTRAL 
	00001041204300100

	ÁREA DE TERRENO
	400,00m2

	ÁREA CONSTRUIDA
	0,00m2

	DOMINO
	MUNICIPIO DE RIOBAMBA, LOTE DOMINIO PRIVADO

	DIRECCIÓN
	CALLE: AV. MILTON REYES

BARRIO: COOP. SAN FRANCISCO DE ASIS

PARROQUIA: LIZARZABURU

	AVALUO TERRENO 
	27.255,36 USD


Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde;expresa: Siguiente trámite.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; da lecturaal Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0437-M, de 23 de marzo de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno,  Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL CONJUNTO HABITACIONAL “REINA JULIA”, INMUEBLE DEL ARQ. JOHN HENRY VINUEZA SALINAS.

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº. GADMR-GOT-2014-1782-M, de fecha 01 de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: En atención a memorandos Nº. GADMR-AJ-2014-4382-M, de fecha 14 de noviembre de 2014, remite el informe técnico mediante memorando Nº. GADMR-GPOT-CT-2014-2582-M,  de fecha 19 de noviembre de 2014, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Analista de Ordenamiento Territorial 2 “…En atención a sumilla inserta en el memorando Nº.GADMR-AJ-2014-4382-M, mediante el cual la Abg. Valeria Donoso Estrada, Servidor Publico 1, en atención al documento Nº. 20288-OF, referente al trámite de aprobación del Conjunto Habitacional “Reina Julia”, solicita se remita un informe técnico sobre los ejes viales que se ha propuesto el mencionado conjunto; al respecto informo lo siguiente:

· En la documentación adjunta al proyecto en mención, se servirá encontrar, los ejes viales certificados por esta Dirección como anexo a la línea de fábrica Nº.0588; los mismos que tienen el aval de los planos de ejes viales aprobados del sector, específicamente la lámina  F18 de la restitución I.G.M. 1991, ésta es parte de los Estudios del Plan de Desarrollo Urbano de Riobamba Vigente a través de la Ordenanza 02, discutida y aprobada por el Ilustre Concejo Cantonal de Riobamba, en sesión realizada los días veintiuno de febrero y cuatro de marzo de mil novecientos noventa y siete, y publicado en el Registro Oficial Nº.59 del 04 noviembre de 1998.

· Con lo anteriormente señalado, salvo su mejor criterio, me permito sugerir, se remita la documentación adjunta, para que se viabilice el trámite del Proyecto…” debidamente revisado y abalizado por esta dirección, referente al trámite de aprobación del Conjunto Habitacional “Reina Julia”. 

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-0044-M, de fecha 05 de enero de 2015, suscrito por la Abg. Rita Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, en respuesta a trámite Nº. 20288-OF, suscrito por el Arq. John Vinueza, propietario del Conjunto Habitacional del Inmueble denominado “Reina Julia”; una vez que se cuenta con informes técnicos favorables Nº. GADMR-GPOT-CT-2014-2582-M, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Analista de Ordenamiento Territorial 2 y Nº. GADMR-GPOT-GOT-2014-1970-M, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo Director de Gestión de Ordenamiento Territorial; adjunto se servirá encontrar el informe legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-0034-M, de fecha 05 de enero de 2015, suscrito por la Abg. Silvana Valeria Donoso, Servidor Público 1 “…CRITERIO JURÍDICO Revisada la documentación se ha verificado la capacidad legal para comparecer del Sr. John Henry Vinueza Salinas, quien se presenta en calidad de mandatario de la Sra. Ana Julia Vinueza Salinas, mediante el poder especial  otorgado el veinte y siete de septiembre del año dos mil seis, ante el Dr. Jacinto Mera, Notario Sexto del cantón Riobamba y del Sr. Jorge FroylanVinueza Salinas, mediante el poder especial otorgado el dieciocho de septiembre del año dos mil seis, celebrado ante el Dr. Carlos Martínez Paredes, Notario Público del cantón Rumiñahui; en su calidad de legítimos propietarios del inmueble a ser declarado bajo Régimen de Propiedad Horizontal; conforme se desprende del certificado de  gravámenes Nº.28759; firmado y sellado por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad del Cantón Riobamba. Amparado en el artículo 19 de la Ley en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4 del Régimen General de Propiedad  Horizontal; así como el artículo 54 literal c); y, artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;   por lo que al existir  el respectivo informe técnico  favorable emitido mediante oficio No.- 2014-376-DPTGEC, de  fecha 23 de septiembre de 2014, suscrito por  el arquitecto Víctor Cárdenas, Jefe de Control Urbano,  y al contar  con las factibilidades y certificaciones de la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado,  la Empresa Eléctrica,  y de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones, para que pueda ser declarado  en Propiedad Horizontal conforme lo determina el artículo 40 de la Ordenanza Nº 002-99 para el Control y Aprobación de Planos, aprobada el 26 de febrero de 1999;  al cumplir con todos los requisitos legales la Comisión de Ordenamiento Territorial está facultada a  continuar  con el trámite  de aprobación del  Conjunto Habitacional “Reina Julia”.  De acoger los informes técnico y jurídico la referida comisión procederá a remitir el expediente completo a Concejo Municipal para su respectiva resolución. El proyectista debe tomar en cuenta la prohibición de enajenar que pesa sobre el inmueble materia del presente trámite, dejando así expresa constancia que la aprobación del Conjunto  Habitacional bajo régimen de Propiedad Horizontal no constituye autorización alguna para proceder a realizar trasferencias de dominio. El informe técnico sustento del presente análisis jurídico  es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para avalizar el trámite de declaratoria de Propiedad Horizontal del referido Conjunto Habitacional.  El propietario del inmueble  será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados para la aprobación del mismo. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos…”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que sea puesto en conocimiento de los señores Miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación, y una vez revisada que la zona de planeamiento P09S3, corresponde al predio materia del presente trámite verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente; además realizado el alcance aclaratorio mediante memorando Nº. GADMR-GOT-2015-0590-M, de fecha 12 de marzo, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial; la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 18 de febrero de 2015. Resolvió: Acoger los informes;  técnico según, memorando Nº. GADMR-GPOT-CT-2014-2582-M, y legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-0034-M, presentados con criterio favorable; y,  lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico (…), Art. 424 inciso final, del Código Ibídem establece que “los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales  indicados en este artículo” (…), Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal determina  que “Corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley.(…), Art. 19 de la Ley ibídem determina que los notarios no podrán  autorizar ninguna escritura pública sobre constitución o traspaso de la propiedad de un piso o departamento, ni los registradores de la propiedad inscribirán tales escrituras si no se inserta en ellas la copia autentica de la correspondiente declaración municipal y del Reglamento de Copropiedad de que tratan los Arts. 11 y 12. (…) Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal establece “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal,  que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará    constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso (…). y Art. 423 inciso segundo de la Ordenanza 007-2012, Normas de Arquitectura y Urbanismo para el Territorio del Cantón Riobamba determina que en caso de los Conjuntos Habitacionales, comerciales, industriales u otros proyectos ubicados en las áreas urbanas de la ciudad y las cabeceras parroquiales que se desarrollen bajo este régimen, se someterán a la trama vial existente o planificada(…). Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL CONJUNTO HABITACIONAL “REINA JULIA”,  INMUEBLE PROPIEDAD DEL ARQ. JOHN HENRY VINUEZA SALINAS, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en Conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del  predio  propiedad  del Arq. John Henry Vinueza Salinas, predio ubicado en la calle Diego Rivera  y Hermanos Araujo Chiriboga, sector de planeamiento P09S3.   

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Arq. John Henry Vinueza Salinas; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; interviene: Está en consideración el informe, si existe la moción para aprobar o desaprobar el informe.

Dr. Orlando Chafla, mociona: Señores miembros del Concejo mociono que se apruebe la declaratoria de propiedad horizontal del Conjunto Habitacional Reina Julia, inmueble de propiedad del Arq. John Henry Vinueza Salinas, constante en el número de trámite, Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0437-M.

Abg. Marcelo García, manifiesta: Apoyo la moción.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde;menciona: Señor Secretario sírvase tomar votación.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; señala: Por la moción presentada por el Dr. Orlando Chafla, de que se apruebe la declaratoria de propiedad horizontal del Conjunto Habitacional Reina Julia, inmueble de propiedad del Arq. John Henry Vinueza Salinas, constante en el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0437-M.

Lic. Gina Merino, responde: Cumpliendo con todos los criterios técnicos y jurídicos, a favor.
Ing. Marcelo Carrazco,indica: Una vez que ha pasado este expediente por todos los filtros y las instancias correspondientes institucionales, previo a llegar al Seno de Concejo, a favor.

Abg. Juan Pablo Cruz, expone: En función de que existe informes favorables de manera jurídica, con criterio técnico, y sobre todo el informe favorable de la Comisión en sesión de debate, a favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla, dice: A favor.

Abg. Marcelo García, expresa: A favor.

Lic. Rolando Gómez, manifiesta: Por reunir todos los informes técnicos, jurídicos, a favor.

Ing. Fabián Huilcarema, responde: A favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero, menciona: A favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez: Ausente.

Ing. Martha Simbaña, señala: En virtud de que tiene el informe técnico, jurídico, a favor de la moción.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: A favor de la moción.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Por mayoría este Concejo aprueba la declaratoria de propiedad horizontal del Conjunto Habitacional Reina Julia, inmueble de propiedad del Arq. John Henry Vinueza Salinas, constante en el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0437-M.

El Concejo Municipal acoge el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESUELVE: Declarar de Propiedad Horizontal al CONJUNTO HABITACIONAL “REINA JULIA”, INMUEBLE PROPIEDAD DEL ARQ. JOHN HENRY VINUEZA SALINAS, ubicado en la calle Diego Rivera y Hermanos Araujo Chiriboga, sector de planeamiento P09S3;autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Arq. John Henry Vinueza Salinas; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; da lecturaal Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0440-M, de 24 de  marzo de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno, Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DEL ING. HERNÁN JAVIER DÁVALOS MEJÍA Y SRA. MARIANA DE LOURDES CRISTELLOT.  

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº. GADMR-GOT-2015-0418-M, de fecha 24 de febrero de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: Sírvase encontrar el informe técnicoen físico mediante oficio Nº.047-DPTGEC-2015, de fecha 21 de febrero de 2015, emitido por el Arq. Jaime Redrobán, Técnico de Planificación  “…Revisada la documentación respectiva y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas involucradas estimo factible su aprobación; además dentro de la propuesta se deja el 34% de área verde y comunal, correspondiente a 185.00m2…”. Debidamente revisado y abalizado por esta Dirección, relacionado a la propuesta de Propiedad Horizontal del Conjunto Habitacional Beluno II, de propiedad del Ing. Hernán Javier Dávalos Mejía y  su esposa Sra. Mariana de Lourdes Cristellot, ubicado en el barrio Los Manzanares, manzana N, lote 7, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y remitir la misma a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda. 

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-0831-M, de fecha 27 de febrero de 2015, suscrito por la Abg. Rita Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, En respuesta a trámite Nº. GADMR-GA-GD-BS-2015-2338-OF, presentado por el señor Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, por el Arq. Diego Lema Escobar, Proyectista de la declaratoria de propiedad horizontal del inmueble de  propiedad de los señores Hernán Javier Dávalos Mejía y Mariana de Lourdes Cristellot, ubicado en el barrio Los Manzanares, Mz. N Lote 7: una vez que se encuentra con informes técnicos Nº. GADMR-GOT-2015-0418-M, y Nº. GADMR-GOT-2015-0431-M, suscritos por los arquitectos Edwin Cruz Toledo y Víctor Cárdenas, Director y Analista de Gestión de Ordenamiento Territorial, respectivamente, adjunto se servirá encontrar el informe legal mediante memorando Nº. GADMR-AJ-2015-0806-M, de fecha 25 de febrero de 2015, emitido por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2 “…CRITERIO JURÍDICO,Revisadala documentación se ha verificado la capacidad legal para comparecer de los señores Hernán Javier Dávalos Mejía y Mariana de Lourdes Cristellot, en su calidades de legítimos propietarios del inmueble a ser declarado bajo Régimen de Propiedad  Horizontal; conforme se desprende  del certificado de gravámenes Nº. 41913; firmado y sellado  por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E), del Cantón Riobamba. Amparada en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con el artículo 4 del Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal; así como el artículo 54 literal c); y, artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; por lo que al existir el respectivo informe técnico favorable emitido mediante oficio Nº.2015-047-DPTGEC, de fecha 21 de febrero de 2015 suscrito por el Arq. Jaime Redrobán, Técnico de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, y al contar con las factibilidades y certificaciones de la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado, la Empresa Eléctrica, y de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones, para que pueda ser declarado en Propiedad Horizontal conforme lo determina el artículo 40 de la Ordenanza Nº. 002-99 para el Control y Aprobación de Planos, aprobada el 26 de febrero de 1999; por lo que al cumplir con los requisitos legales establecidos la Comisión de Ordenamiento Territorial; está facultada  a continuar con el trámite de aprobación de declaratoria de propiedad horizontal. De ser favorable la decisión adoptada por la referida Comisión se procederá a remitir el expediente completo a Concejo Municipal para su respectiva resolución. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos…”, debidamente revisado y aprobado por esta dirección, a fin de que en su calidad  de presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en  conocimiento de los señores Miembros de la referida Comisión, para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación; y una vez revisada que la zona del planeamiento P07S2 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente,  la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión extraordinaria del lunes 16 de marzo de 2015. Resolvió: Acoger los informes;  técnico según, oficio Nº.047-DPTGEC-2015; y, legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-0806-M,  presentados con criterio favorable;  debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe y amparados en lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del gobierno autónomo descentralizado “establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico (…)”; Art. 424 inciso final, del Código Ibídem establece que: “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verdes y comunales  indicados en este artículo (…)”; Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal  señala que: “Le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley (…)”; Art. 19 de la Ley ibídem establece  que: “Los notarios no podrán  autorizar ninguna escritura pública sobre constitución o traspaso de la propiedad de un piso o departamento, ni los registradores de la propiedad inscribirán tales escrituras si no se inserta en ellas la copia auténtica de la correspondiente declaración municipal y del Reglamento de Copropiedad de que tratan los Arts. 11 y 12”, Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal señala que “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso” Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE  PROPIEDAD DEL ING. HERNÁN JAVIER DÁVALOS MEJÍA Y SRA. MARIANA DE LOURDES CRISTELLOT VIZUETA, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución  y aprobación del  predio  propiedad del  Ing. Hernán Javier Dávalos Mejía, predio, ubicado en el barrio Los Manzanares, Mz. N Lote 7. 

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Ing. Hernán Javier Dávalos Mejía y la Sra. Mariana de Lourdes Cristellot; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1: “Las instalaciones de aprovisionamiento de agua potable  serán centralizadas o comunes. Cada unidad tendrá medidor propio en un lugar accesible”, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Está en consideración el informe.
Sale el Dr. Juan Pablo Cruz a las 12h00.
Dr. Orlando Chafla, expone: Señor Vicealcalde, compañeros Concejales, señores miembros del Concejo; evidentemente aquí se está constatando el trabajo de las Comisiones, hay Comisiones en las que no necesariamente pasan los informes acá al Seno del Concejo, que tienen que pasar para que vía administrativa resuelva el Ejecutivo, el señor Alcalde, y aquí da gusto saber y verificar que todas las semanas, casi todas las semanas hay los informes de la Comisión de Ordenamiento Territorial, existe el trabajo de los Concejales, venimos trabajando dos días a la semana, miércoles y jueves, además de las inspecciones que se tiene que realizar, trabajo coordinado de todo el equipo, y hace muy bien el señor Secretario que dio lectura a esta resolución, los miembros de la Comisión Fernando Barreno, quien les habla, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez y el Ing. Marcelo Carrazco; es un trabajo que se realice en base a una planificación, y aquí se verifica el trabajo tesonero, el trabajo de planificación, consecuentemente se está dando respuestas a la ciudadanía; en la Administración pasada quedaron represados los procesos, no atendían, y este Concejo a través de la Comisión y este Concejo, hoy está dando las respuestas que se merecen nuestros conciudadanos y conciudadanas, consecuentemente mociono la aprobación de declaratoria de Propiedad Horizontal, del inmueble de propiedad del Ing. Hernán Javier Dávalos Mejía y Sra. Mariana de Lourdes Cristellot, constante en el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0440-M.; hasta ahí la moción.
Regresa el Ing. Fernando Núñez a las 12h01.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; manifiesta: Está apoyada la moción, señor Secretario sírvase tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; menciona: Por la moción presentada por el Dr. Orlando Chafla, de que se apruebe la declaratoria de Propiedad Horizontal, del inmueble de propiedad del Ing. Hernán Javier Dávalos Mejía y Sra. Mariana de Lourdes Cristellot, constante en el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0440-M.
Regresa el Dr. Juan Pablo Cruz a las 12h03.
Lic. Gina Merino, responde: A favor de la moción.
Ing. Marcelo Carrazco, señala: Al contener el expediente los informes respectivos tanto de carácter técnico como jurídico, y la revisión y decisión a favor de la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda previo a pasar a este Concejo, a favor de la moción.

Abg. Juan Pablo Cruz,dice: En función de existir informes jurídicos y técnicos completos y el criterio favorable de la Comisión, a favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla, indica: Esta es nuestra tareade legislar y fiscalizar, regular el uso y ocupación del suelo, la Comisión este caso de Ordenamiento Territorial que lo preside el Ing. Marcelo Carrazco, tenemos una planificación, insisto dos días, miércoles y jueves con el adicional las visitas, las inspecciones en el lugar de los hechos, por lo tanto ratifico mi propuesta,a favor de la moción.

Abg. Marcelo García,expresa: En razón de que se ha cumplido todo el procedimiento de carácter legal, existe el informe y el criterio jurídico pertinente, y una vez dada su revisación; adicionalmente vale puntualizar y enfatiza de que de esta manera se está trabajando en este Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, con celeridad y de una manera eficiente, trámites que demorabanhasta meses ahora se despachan en una semana, 15 días, entonces esto hay que resaltarlo e informarle también a la población, de que en efecto este estado de cosas ha cambiado y estamos marcando la diferencia, consecuentemente a favor de la moción.

Lic. Rolando Gómez,manifiesta: A favor de la moción.

Ing. Fabián Huilcarema, menciona: Felicitaciones a la Comisión de Ordenamiento Territorial, que trabaja en beneficio de la ciudadanía; a favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero, responde: Siendo parte de la Comisión de Ordenamiento Territorial y al haber revisado toda la documentación, tanto técnico como jurídico, y al cumplir todos los requerimientos, en ese sentido  favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez,señala: A favor de la moción.

Ing. Martha Simbaña, dice: A favor de la moción.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: A favor de la moción.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Por una mayoría este Concejo aprueba la declaratoria de Propiedad Horizontal, del inmueble de propiedad del Ing. Hernán Javier Dávalos Mejía y Sra. Mariana de Lourdes Cristellot, constante en el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0440-M.

El Concejo Municipal acoge el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESUELVE: Declarar de Propiedad Horizontal al inmueble del Ing. Hernán Javier Dávalos Mejía y su esposa  Mariana de Lourdes CristellotVizueta, ubicado en el Barrio Los Manzanares, Mz. “N” lote 7; autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Ing. Hernán Javier Dávalos Mejía y la Sra. Mariana de Lourdes Cristellot; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1 de la Ordenanza de Aprobación de Planos: “Las instalaciones de aprovisionamiento de agua potable  serán centralizadas o comunes. Cada unidad tendrá medidor propio en un lugar accesible”, y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; intervine: Señor Secretario siguiente informe.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; da lectura al Oficio  Nro. 2015-020-SECSEC-CHSMA, de 27 de  marzo de 2015, de la Comisión de Higiene y Salubridad, suscrito por el Lic. Fernando Barreno, Presidente de la Comisión de Higiene, Salubridad y Medio Ambiente, con el que remite la Hoja de Ruta para la planificación del Proyecto de la Plaza de Comercialización del Ganado en Pie.

Ing. Fernando Núñez,expone: Señor Alcalde no nos corresponde al Concejo más que conocer el informe, perono sin antes sí es importante recalcar el trabajo que ha realizado la Comisión, liderada por el Lic. Fernando Barreno, en el cual y ante la cual se han articulado diferentes Departamentos, diferentes técnicos, que con un trabajo arduo, un trabajo de horas de dedicación, han logrado determinar creo que uno de los sitios más adecuados para la localización de la plaza de ganado; en todo caso dejar la constancia de ese agradecimiento al licenciado, y mocionar que se dé por conocido nada más este informe.

Arq. Rodrigo Montero,manifiesta: Gracias señor Vicealcalde, sabe que voy a utilizar el término del señor Alcalde, en buena hora, qué importante este trabajo, le veo importante, estoy fojeando y tenemos el informe de factibilidad de agua potable y alcantarillado, el informe de AGROCALIDAD en la propuesta 2, tenemos por aquí el levantamiento planimétrico de los terrenos posibles a expropiar, estamos hablando más de 9 hectáreas,de 92.728 m2, y es importante y sólo quería decirle de que a más de felicitar quisiera de que los técnicos que hagan el diseño de esta plaza de rastro o de venta de ganado en pie, se lo haga ya con una proyección no para la actualidad sino que de unos 20 o 30 años para la ciudad de Riobamba, que no se remplace las tablas por a lo mejor algún material tubos galvanizados o cualesquier otra cosa, sino que ya sea tecnificado,en lo posible como sugerencia nada más, que se les mande a los técnicos a cualquier otro país que están un poquito más adelantados sobre este tema, para que salga un proyecto mega en beneficio de los riobambeños y riobambeñas, y no sólo de los riobambeños, de la provincia y del país entero, porque de aquí de Riobamba después del sacrificio de los animales se genera la carne que va a los diferentes sectores de aquí del país; con esa pequeña intervención quiero felicitar a la Comisión, y ahí estamos para trabajar en beneficio de la ciudad de Riobamba y del cantón y la provincia.

Ing. Marcelo Carrazco,señala: Gracias señor Vicealcalde, sí evidentemente este gran esfuerzo que viene haciendo la Comisión de Higiene, Salubridad y Medioambiente, es parte o resultado de los niveles de coordinación, de la responsabilidad compartida, cuando se ha motivado esta Comisión a que se estructure junto al señor Director de Gestión de Higiene Municipal, un equipo multidisciplinario institucional, entonces de ahí se fortalece la propuesta, la hoja de ruta tan técnicamente planteada, quienes tuvimos la oportunidad de hacer el recorrido de los posibles sitios de las tres alternativas, podemos evidenciar de que es un trabajo planificado, coordinado, organizado, y de equipo en esta institución fundamentalmente; resaltar y valorar el esfuerzo que viene haciendo esa Comisión, en función a una programación establecida, y sumarme no, damos por conocido, doy por conocido estos elementos importantes,que nunca más la improvisación, sí la planificación, nunca más los cierres de plaza de rastros y de camales, sí la coordinación necesaria interna y externa, resaltar el acompañamiento que existe de parte de AGROCALIDAD y otras instituciones corresponsables en estos procesos.

Abg. Marcelo García,menciona: Gracias señor Vicealcalde, como decía el compañero Ing. Fernando Núñez, a nosotros nos compete avocar conocimiento sencillamente de este informe, sin embargo no podemos cometer el pecado de omisión, es necesario valorar y al mismo tiempo estimular el trabajo que viene realizando la Comisión de Higiene y Medioambiente, pero no solamente la Comisión de Higiene y Medioambiente sino también nuestro Directores y nuestros técnicos, aquí están constando una nóminamuy importante de Directores y de técnicos, esto quiere decir de que se está realizando una acción articulada; bueno contento, nos complace al Dr. Orlando Chafla y a este servidor, al inicio de esta gestión, hace aproximadamente caso un año habíamos sugerido que se tome en cuenta ese sector de Riobamba, por varios factores, porque necesitamos descentralizar la ciudad, por temas de movilidad, y también porque la quinta parroquia urbana de Riobamba ha sido muy olvidada históricamente, pero eso no es lo más importante relativo a la sugerencia, porque no me considero al menos en lo personal superman, sino más bien muy contento de que se haya avanzado mucho con este proyecto, y felicitar a la Comisión, a los compañeros Concejales y a los compañeros Directores y técnicos, de que sigan adelante, este es una cara aspiración que necesita Riobamba, y esperemos que Dios mediante se pueda hacer realidad en el tiempo más corto posible; muy amable gracias.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde;interviene: Creo que está acabado la discusión de esto, señor Secretario por favor sírvase dar por conocido y pasamos al siguiente memorando.

El Concejo Municipal RESUELVE: Dar por conocido el documento.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; da lectura alMemorando Nro. GADMR-AJ-2015-1175-M, de 25 de marzo de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, en el que indica que en cumplimiento a Resolución de Concejo No. 2015-0014-SEC, de veinte de enero de dos mil quince, en la que el Concejo Cantonal resolvió suspender el tratamiento de la Ordenanza que norma los Cementerios del Cantón Riobamba,a fin de realizar una consulta a la Procuraduría General del Estado, informo:.- Mediante oficio Nro. 90-ALC-2015 de febrero 10 de 2015, se procedió formular la Consulta al señor doctor Diego García PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, obteniendo como respuesta el Oficio Nro. 00443-PGE de 13 de marzo de 2015.- Mediante oficio Nro. 125-ALC-2015, de marzo 03 de 2015, el señor Alcalde, solicita la reconsideración del pronunciamiento emitido mediante oficio Nro. 00443-PGE de 13 de marzo de 2015.- Pronunciamientos que me permito solicitar a usted se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros del Concejo Cantonal, para su análisis y resolución.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: Yo le solicitaría en este punto que por favor se sirva leer la contestación de la Procuraduría,para ir haciendo el análisis debido; y queda abierto Dr. Galito Inca si es que usted considera procedente en algún momento, para hacer las aclaraciones sobre el tema.
Sale el Arq. Rodrigo Montero a las 12h20.

Sale el Ing. Fernando Núñez a las 12h20.

Sale el Abg. Marcelo García a las 12h20.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; da lectura al Oficio No. 00443, de Quito Distrito Metropolitano 13 de marzo del 2015, dirigido al señor Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, suscrito por el Dr. Diego García Carrión, Procurador General del Estado;referente al pronunciamiento sobre la venta de parcelas, bóvedas o nichos en el cementerio.

Regresa el Abg. Marcelo García a las 12h23.
Regresa el Arq. Rodrigo Montero a las 12h25.

Abg. Juan Pablo Cruz,expresa: Gracias señor Vicealcalde, felizmente a los 31 días del mes de marzo del 2015 se ha dado respuesta a una inquietud que se generó en el Seno del Concejo Cantonal, a sabiendasde que existe un proyecto de ordenanza que se ha generado en la Comisión de Educación, Cultura y Legislación, del cual formamos 5 miembros esa Comisión y de la cual soy presidente; ha sido un trabajo que nos ha llevado varias reuniones, justamente en este proceso legislativo, varias consultas a diferentes niveles de Gobierno e instituciones de índole local y de índole nacional, para poder entregar a la ciudad de Riobamba una ordenanza que sea completa, que genere respuestas y no deje al ciudadano y a la institución con incertidumbres jurídicas; en función de esto se puso en consideración del Seno del Concejo Cantonal, y se ha aprobado en primer debate, nos encontrábamos en el segundo debate ya en el capítulo justamente que tiene que ver con nichos, bóvedas y espacios en tierra, cuál va a ser la forma o el modelo de gestión, ahí saltó justamente una inquietud,la cual por segunda ocasión y de manera reiterativa la Procuraduría General del Estado se pronuncia y es de manera definitiva,en base a lo que dice el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, inciso tercero, que puede pedir una ampliación, una rectificación por una sola vez debidamente motivado, y en la parte resolutoria de este informe nos comunica que en la petición de revisión del primer informe,no se ha cambiado los fundamentos de derecho o de hecho para pedir la petición de revisión del informe; en función de esto en la parte final declara de manera taxativa la manera de la improcedencia de la solicitud de cambiar los bienes de afectación pública de derecho público a instancia privada, por lo tanto entendemos que la consulta realizada en buena fe entendemos, que era para saber cómo iba a ser el proceso de adjudicación o de concesión, que es el nuevo modelo que se va a aplicar en el Cementerio General de Riobamba y en el futuro cementerio que va a contar esta ciudad, se encuentre en un proceso ya de debate, para lo cual una vez que tenemos los informes requeridos que con pertinencia solicitaron en su momento, se ha agotado toda instancia de consulta, tenemos informes favorablesde jurídico por parte de la Comisión, informes favorables técnicos de todos los Departamentos que tienen conocimiento con respecto a la materia a nivel municipal, y ahora contamos con un criterio indisoluble y que no va a cambiar de la Procuraduría General del Estado, que es totalmente vinculante para nosotros; solicito señor Vicealcalde, y a través de Secretaría de Concejo también, como se estaba tratando esta ordenanza ya en sesión de Concejo, y se puso en el orden del día el tratamiento y se suspendió para esto, se tome en consideración por parte del señor Alcalde,la próxima sesión de Concejo reanudar justamente el debate y la aprobación como va a ser costumbre de este Concejo, que se aprueba los proyectos que están a favor dela ciudadanía, no va a ser esta la excepción, en función de que ya no existe ningún tipo de inquietud jurídica ni vacío legal, dado a la solvencia que se ha presentado en el presente informe; nada más señor Vicealcalde, compañeros Concejales.

Abg. Marcelo García,expone: Muchas gracias señor Vicealcalde, antes de dar a conocer mi opinión quisiese solicitar de la manera más comedida el pronunciamiento desde Sindicatura, ahora mismo que se encuentra presente o acompañándonos el Dr. Galo Inca, sobre el informe que estamos conociendo y que es el pronunciamiento de Procuraduría.
Sale la Ing. Martha Simbaña a las 12h33.

Dr. Galo Inca, Representante de Procuraduría Sindica Municipal, explica: Gracias señor Alcalde, señores Concejales, efectivamente por resolución del Concejo Municipal se había acordado realizar la consulta a Procuraduría General del Estado, y se ha hecho la consulta correspondiente, en primera instancia hubo ya un pronunciamiento en la que en esta contestación del 13 de marzo del 2015, mediante comunicación 00443, manifiesta o ratifica lo que se había pronunciado en primera instancia, en ese sentido queda todo claro, en el último párrafo del numeral 2 de la página segunda de este informe, en la cual manifiesta que en atención a los términos de su consulta se concluye que de acuerdo al artículo 416 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, la condición jurídica de inalienables de los bienes afectados del servicio público determinan que estén excluidos del comercio;de tal forma que lo pedido por el señor Concejal Dr. Juan Pablo Cruz está en lo correcto, de que en la próxima sesión se continúe ya con el debate de la aprobación de la ordenanza que norma los cementerios del cantón Riobamba; gracias señor Alcalde.

Abg. Marcelo García, continúa: Gracias señor Vicealcalde, sin embargo este tema no consta el día de hoy como punto específico del orden del día, simplemente es parte del punto central, me refiero específicamente al informe de Comisiones y Departamentos y a través de Memorando No. GADMR-AJ-2015-1175-M, desde la Procuraduría Síndica simplemente dice hace conocer los pronunciamientos de la Procuraduría General del Estado, referente a la venta de parcelas, bóvedas o nichos en cementerios, lo que corresponde el día de hoy a Concejo así como en el punto previo de este informe, nos corresponde sencillamente conocer, en procura de tener un dominio total sobre este pronunciamiento de la Procuraduría General del Estado, porque si me permiten simplemente para reforzar mi pronunciamiento, leer parte pertinente, y dice del tenor, me refiero al último informe, del tenor del artículo 423 del COOTAD se desprende,que excepcionalmente los bienes de dominio y uso público pueden cambiar a la categoría de bienes de dominio privado por resolución del Órgano Legislativo del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado, con el voto favorable delas dos terceras partes de sus miembros sobre la aplicación de esta norma; el pronunciamiento contenido en oficio 03729 del 16 de septiembre del 2011 concluí, la Procuraduría General del Estado no tiene competencia para autorizar la categorización del inmueble materia de la consulta, en consecuencia este pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación de las normas legales, más no a la procedencia de categorizar o recategorizarbienes de propiedad municipal, decisiones que deben ser adoptadas bajo exclusiva responsabilidad del Concejo Municipal;solamente es un pronunciamiento de la Procuraduría General del Estado, y adicionalmente en el siguiente inciso manifiesta lo siguiente, parte pertinente,así como sobre la potestad de los Concejos Municipales para categorizar o recategorizar bienes de propiedad de las Municipalidades, contemplada en el Código en su artículo 423. En consideración de este inciso y parte pertinente simplemente es mi deber alertarles a ustedes compañeros para que puedan analizar con profundidad esta temática y tomar a futuro una decisión, porque al menos en lo personal sigo creyendo que la realidad de la ciudad de Quito es muy diferente a la realidad de nuestro querido cantón Riobamba, fundamentalmente de nuestro pueblo; hasta ahí mi intervención, muchas gracias.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde;manifiesta: Damos por conocido el informe la Comisión ya sabrá cómo manejarlo y después presentar aquí en el Concejo, se solicitaría al señor Alcalde que le ponga en un punto del orden del día para seguir el tratamiento de la ordenanza. 
El Concejo Municipal RESUELVE dar por conocido el referido documento.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; continúa: Señor Secretario siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 7.-Segunda Discusión de la Ordenanza que Norma el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o diferencias de áreas de terreno en el cantón Riobamba.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; indica: Bueno señor Secretario entonces vamos a darle la lectura de la ordenanza, siguiendo el procedimiento que hemos seguido hasta la sesión actual, y empezamos por el título.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; señala: Conforme el tratamiento establecido para las ordenanzas que se discuten en este Seno de Concejo, en su consideración los considerandos.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: Sin ninguna observación aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El título de la ordenanza: La Ordenanza que Norma el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o diferencias de áreas de terreno en el cantón Riobamba.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Sin ninguna observación aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;lee: Título Primero, Generalidades, Capítulo 1, objeto y ámbito, artículo 1, objeto.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; manifiesta: En consideración;sin observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 2, ámbito; en su consideración.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: En su consideración; aprobado el artículo 2.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 3, excedentes; en su consideración.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde;señala: En consideración señores Concejales; sin ninguna observación queda aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 4, diferencias; en su consideración.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; indica: En consideración; sin ninguna observación queda aprobado.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capítulo 2, presunción y causas de excedentes o diferencias, artículo 5, presunción de excedentes o diferencias, en sus literales a), b); en su consideración.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: Está en consideración señores Concejales; sin ninguna observación aprobado.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 6, causas de excedentes o diferencias, en sus literales a), b), c), d) y e); en su consideración.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capítulo 3, error técnico aceptable de medición, artículo 7, error técnico aceptable de medición, en su consideración en los literales a) para el sector urbano de la ciudad de Riobamba y dentro de las cabeceras parroquiales rurales, y b) para el sector rural de Riobamba; en su consideración.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; manifiesta: Está en consideración; queda aprobado sin ninguna observación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 8, variable para el cálculode excedentes que superen el error técnico aceptable de medición; en su consideración.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: Está en consideración el artículo; sin ninguna observación aprobado.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 9, cálculo de excedentes que superen el error técnico aceptable de medición; en su consideración señores Concejales.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; señala: Sin ninguna observación aprobado.

Regresa el Ing. Fernando Núñez a las 12h43.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capítulo Cuarto, improcedencia de la regularización por excedentes, artículo 10, improcedencia del trámite, en sus literales a), b), c) y d).

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; indica: Está en consideración; sin ninguna novedad aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee:Título Segundo, procedimiento, Capítulo 1, competencias y procedimientos, artículo 11, autoridad administrativa competente; en su consideración.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: Sin ninguna novedad aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 12, condición previa; en su consideración.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Sin ninguna observación queda aprobado.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 13, procedimiento por iniciativa del administrado, en sus literales a), b), c), d), e), f); en su consideración.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; manifiesta: Sin ninguna novedad aprobado.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 14, procedimiento por iniciativa de la Administración; en su consideración el texto de dicho artículo.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde;menciona: Está en consideración; sin ninguna observación aprobado.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 15, informes previos, en sus literales a) y b); en su consideración.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; indica: Sin ninguna observación aprobado.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 16, resolución; en su consideración.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; pregunta: Alguna observación?,ninguna observación; queda aprobado.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 17, del recurso de apelación; en su consideración el texto.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; pregunta: Alguna observación?; sin observaciones queda aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 18, procedimiento en caso de diferencias; en su consideración el texto de dicho artículo.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; pregunta: Alguna observación señores Concejales?; sin observaciones queda aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Capítulo Segundo, de las escrituras aclaratorias, artículo19, de las escrituras aclaratorias; en su consideración.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; pregunta: Alguna observación al artículo?; sin observaciones señor Secretario queda aprobado.

Abg. Juan Pablo Cruz, interviene: En el inciso segundo, en la segunda línea, valor por excedente a pagar; si ya sabemos que está aquí detallado no pongamos las siglas, o le dejamos las siglas o sacamos las siglas, pero siempre nos hemos manejado que en las ordenanzas por ejemplo no se emita el tema de GAD sino que sí iba Gobierno Autónomo Descentralizado, en este caso como existe aquí todas las palabras que generan estas siglas, que se elimine las siglas porque si no VEP no tiene sentido que esté en este sentido. 
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; pregunta: De acuerdo con esa observación presentada?; se aprueba el artículo con la observación presentada por el Concejal Juan Pablo Cruz.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee:Capítulo Tercero, adjudicación e inscripción, artículo 20, monto de la adjudicación; en su consideración el texto.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; señala:Está en consideración el texto del artículo, alguna observación?; sin ninguna observación queda aprobado el artículo.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 21, de la inscripción; en su consideración el texto.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; pregunta: Alguna observación al texto del artículo?.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expone: Perdón señor Vicealcalde, igual forma con la aclaración anterior sería bueno quitarle el tema de las siglas, que está bajo el tema del artículo 21, para que tengamos concordancia con toda.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; indica: Tomamos en cuenta las observaciones realizadas por el Concejal Juan Pablo Cruz, y si estamos de acuerdo con esa observación?; queda aprobado entonces con la observación presentada.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 22, prohibición de inscripción; en su consideración.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; pregunta: Alguna observación al artículo?; sin observaciones queda aprobado el texto del artículo.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 23, de las tasas; en su consideración.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; pregunta: Alguna observación al artículo 23?; sin observaciones queda aprobado el artículo 23.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Artículo 24, del informe a la Alcaldía; en su consideración el texto.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; pregunta: Alguna observación al texto del artículo 24?; sin observaciones queda aprobado el textodel artículo.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Disposiciones Generales, en su consideración la disposición general primera.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde;manifiesta: En consideración la disposición final primera, alguna observación?; sin observaciones queda aprobada.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; señala: En su consideración la disposición general segunda.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Está en consideración la disposición general segunda; sin observaciones queda probada la disposición general segunda.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: En su consideración la disposición general tercera.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: Está aprobado sin observaciones la disposición.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; menciona: En su consideración la disposición general cuarta.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde;manifiesta: En consideración la disposición general cuarta; sin observaciones queda aprobado el texto.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; señala: En su consideración la disposición general quinta.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: En consideración el texto de la disposición general quinta; sin observaciones queda aprobada la disposición general quinta.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Disposiciones Transitorias, en su consideración el texto de la disposición transitoria primera.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; pregunta: Alguna observación a la disposición transitoria primera?; sin observaciones queda aprobada la disposición transitoria primera.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: La disposición transitoria segunda, en su consideración.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; pregunta: Alguna observación a la disposición transitoria segunda?; sin observaciones queda aprobada la disposición transitoria segunda.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; menciona:En su consideración la disposición transitoria tercera.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; manifiesta: En consideración el texto de la disposición transitoria tercera; queda aprobado sin observaciones la disposición transitoria tercera.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expone: Perdón seño Vicealcalde, señores Concejales, hay que tomar en consideración la disposición transitoria tercera, que dice la presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación en el Registro Oficial; estás no son promulgadas en el Registro Oficial porque son internas, son administrativas.
Dr. Galo Inca, Representante de Procuraduría Sindica Municipal, interviene: Sí gracias señor Alcalde, señores Concejales, si es que fuera solamente administrativo estaríamos de acuerdo en que no se publique en el Registro Oficial, pero aquí se trata, está estableciendo tasas de pago, y cuando se refiere a ordenanzas tributarias, tarifas y tasas, debe publicarse en el Registro Oficial.
Abg. Juan Pablo Cruz, señala: Yo concuerdo totalmente con el criterio de Sindicatura, más allá de que esta no sea una ordenanza tácita, fiscal, pero tiene dentro de su articulado compendio tributario fiscal, entre tasas y contribuciones, que es potestad de este Gobierno Autónomo Descentralizado ubicar; es totalmente pertinente que se publique en el Registro Oficial.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde;dice: Bueno con esa consideración entonces el texto está muy claroy procede, por tanto está en consideración con esas aclaratorias el texto de la disposición transitoria tercera.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: En su consideración la disposición derogatoria.
Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: En consideración la disposición derogatoria; sin observaciones queda aprobada la disposición derogatoria.
Dr. Galo Inca, Representante de Procuraduría Sindica Municipal, manifiesta: Señor Alcalde, señores Concejales, quiero felicitar al Seno del Concejo por esta decisión, ya que en las dependencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba, principalmente en el Registro Municipal de la Propiedad, ha existido una serie de inconvenientes, yo creo que con este instrumento legalvamos a dar solución a la gran mayoría de riobambeños y riobambeñas; muchas gracias.
Ing. Fernando Núñez, expone:Gracias señor Vicealcalde, una vez que se ha analizado y se ha dado lectura a los elementos que constituyenesta ordenanza, quiero proponer que se apruebe en segunda la Ordenanza queNorma el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o diferencias de áreas de terreno en el cantón Riobamba.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde;  señala: Está lanzada una moción, existe el apoyo del Concejal Juan Pablo Cruz, Rodrigo Montero y Rolando Gómez; señor Secretario por favor sírvase tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Por la moción presentada por el Ing. Fernando Núñez, de que se apruebe en segunda discusiónla Ordenanza que Norma el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o diferencias de áreas de terreno en el cantón Riobamba.
Lic. Gina Merino, responde: A favor de la moción.
Ing. Marcelo Carrazco,dice: En razón de que es una ordenanza cuyo objetivo o la razón de ser de la misma,es solucionar los excedentes o las diferencias de áreas de terreno que surgen por medición, por falta de precisión, etc., en el cantón de Riobamba, a favor.

Abg. Juan Pablo Cruz,menciona:En función de saber que con esta ordenanza vamos a agilitar los procesos administrativos en el interior del Municipio de Riobamba, y estamos dando respuestas efectivas a los ciudadanos que tienen estos problemas porque no cuadran las mediciones internas de sus terrenos, a favor.

Dr. Orlando Chafla, manifiesta: Señores miembros del Concejo, en virtud que de parte de los legisladores y del Ejecutivo, tienen la facultad de presentar proyectos de ordenanza , este proyecto ha sido presentado por el Ejecutivo a través de su equipo técnico, jurídico y financiero, es pertinente dar el apoyo respectivo, todas las propuestas que cumplan con el ordenamiento jurídico, es más este proyecto versa, da cumplimiento lo que determina el artículo 322 inciso segundo, que determina una sola materia, y tiene que ser tratado, lo que guarda relación con la misma norma inciso tercero, que tiene que ser discutida, analizada en dos sesiones en días distintos, estamos dando cumplimiento al ordenamiento jurídico, y sobre todo estamos dando respuestas a la ciudadanía, a los riobambeños y riobambeñas, consecuentemente no puede ser de otra manera, mi voto a favor.

Abg. Marcelo García, señala: En razón de que ese fue nuestro compromiso previo  ejercer este encargo que nos dio la ciudadanía, buscar el ordenamiento del cantón Riobamba, precisamente esta actividad o este ejercicio, tiene relación con el ordenamiento jurídico, esta ordenanza prácticamente es un instrumento legal que permitirá ordenar el cantón Riobamba; pero por supuesto con mucho gusto a favor.

Lic. Rolando Gómez, indica: A favor de la moción.

Ing. Fabián Huilcarema,expresa:Porque todos vamos a agilitar los trámites internos,y todos somos un equipo porque vamos a dar respuestas claras, a favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero,responde: Es importante este marco legal, marco jurídico, para que definitivamente se realice los levantamientos planimétricos, las planimetrías con veracidad, porque caso contrario la ciudadanía me está escuchando, tenían que forzar en muchos de los casos, para hacer coincidir con lo que una escritura decía más o menos, especialmente en el sector rural teníamos esos inconveniente; este marco jurídico se debía hacer mucho más antes, pero yo pienso que con esta normativa es un aliciente para poder agilitar los trámites en los diferentes entes, tanto en el sector urbano como en el sector rural; por esa situación a favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez,dice: Bueno esta es una norma que va a permitir sincerar, va a permitir determinar exactamente las áreas de terreno cuando se hace una permuta, un cambio, donde prácticamente a partir de eso se ha originado muchos problemas, y no ha habido una norma que permita definir, y eso dificulta justamente el ordenamiento, dificulta la emisión de escrituras, se crea una serie de inconvenientes que creemos que a partir de esta norma lógicamente van a tener solución; mi voto a favor.

Ing. Martha Simbaña: Ausente.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: A favor de la moción.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Por una mayoría se aprueba en segunda discusión la Ordenanza que Norma el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o diferencias de áreas de terreno en el cantón Riobamba.
El Concejo Municipal conoce y Resuelve aprobar en Segunda  Discusión la Ordenanza que Norma el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o diferencias de áreas de terreno en el Cantón Riobamba.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde;señala: Bueno terminado este punto señor Secretario por favor sírvase continuar con el orden del día.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 8.- Asuntos varios.

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde; manifiesta: Bueno en este particular yo quisiera señor Secretario, que dando seguimiento a las resoluciones de Concejo, siendo hoy 31 de marzo, exista la resolución 013 del Concejo Municipal de Riobamba, que se realizó el 6 de enero del 2015, y en la cual se guarda relación con el artículo 57, de las reformas presupuestarias y todas las atribuciones que este Concejo tiene según el artículo del COOTAD, y que dice que siendo necesaria la evaluación y la facultad de legislar y fiscalizar, acogió la moción presentada por el Dr. Orlando Chafla; espero que la haga cumplir doctor, resolvió que el Concejo Municipal realice las evaluaciones permanentes de los planes operativos anuales, de cada una de las Direcciones Departamentales, y además del EMAPAR y EMMPA, por cada trimestre, las mismas que se realizarán trimestralmente marzo, junio, septiembre y diciembre del 2015. Siendo 31 de marzo no se ha cumplido esta resolución de Concejo, por tanto señor Secretario le solicitaría que le comunique al señor Alcalde, para que realice las disposiciones más adecuadas para que los señores Directores cumplan con esto.
Y bueno con la autoridad que me da la ley, sin más puntos que tratardeclaro clausurada la sesión de hoy 31 de marzo del 2015.

Se clausura la sesión siendo las 13h00.

Econ. Evaristo Torres




Dr. Iván Paredes García
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